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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LEYES

9N° 8109 - Promulgada por Dcto. N° 1298 DEL 07/11/18 - M.I.T.y V. - MODIFICA LEY Nº 6911.
EXPROPIACIÓN DE INMUEBLE MUNICIPIO DE CAMPO SANTO - DPTO. GRAL. GÜEMES.            

9N° 8110 - Promulgada por Dcto. N° 1299 DEL 07/11/18 - M.G.D.H. y J. - PRÓRROGA LEY Nº 7857.
EMERGENCIA PÚBLICA EN MATERIA SOCIAL POR VIOLENCIA DE GÉNERO.            

DECRETOS

10N° 1259 del 02/11/2018 - M.C.T.y D. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO ENTRE
LA SECRETARÍA DE DEPORTES  Y AUTO CLUB SALTA. (VER ANEXO)

11N° 1260 del 02/11/2018 - M.C.T.y D. - APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRIPTO ENTRE
LA SECRETARÍA DE DEPORTES  Y LA LIGA ARGENTINA DE BÉISBOL. (VER ANEXO)

12N° 1261 del 05/11/2018 - M.P.I. - APRUEBA ACUERDO DE COOPERACIÓN SUSCRITO ENTRE EL
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA Y LA FUNDACIÓN MA-BRA. (VER ANEXO)

13N° 1262 del 05/11/2018 - M.S.P. - RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 1607/17. PROYECTO
"FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN DE SALUD EN ÁREAS OPERATIVAS DE ALTA CRITICIDAD SOCIO
SANITARIA" , AUTORIZA  EXCEPCIÓN DE MATRICULACIÓN A PROFESIONALES. DRA. PATRICIA BRAVO
MITA Y OTROS.            

14N° 1265 del 05/11/2018 - M.I.T.y V. - AFECTACIÓN DE INMUEBLE. MATRÍCULA Nº 10.862.
DEPARTAMENTO CERRILLOS. DESTINO: FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE ENTRENAMIENTO
POLICIAL Y FUNCIONAMIENTO DEL "CENTRO DE ENTRENAMIENTO VALLE DE LERMA".            

15N° 1266 del 05/11/2018 - M.I.T.y V. - AFECTACIÓN DE INMUEBLE. MATRÍCULA Nº 4.416 Y OTRAS.
DEPARTAMENTO LA CALDERA Y OTROS. OBRA: "OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE AGUA DE LA
LOCALIDAD DE SAN LORENZO - DEPARTAMENTO CAPITAL.            

18N° 1269 del 05/11/2018 - S.G.G. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE,
CELEBRADO CON LA DELEGACIÓN CASA DE SALTA EN CAPITAL FEDERAL. DESTINO: FUNCIONAMIENTO
DE SU SEDE. (VER ANEXO)

18N° 1270 del 05/11/2018 - M.I.T.y V. - FACULTA A FISCALÍA DE ESTADO A PROMOVER JUICIO DE
EXPROPIACIÓN  DE INMUEBLE.  MATRÍCULA Nº 7.848 DEL DEPARTAMENTO GENERAL GÜEMES.
DESTINO: ADJUDICACIÓN EN VENTA A SUS ACTUALES OCUPANTES.            

20N° 1273 del 05/11/2018 - M.P.I. - APRUEBA CONVENIO DE COOPERACIÓN SUSCRIPTO CON LA
MUNICIPALIDAD DE EL BORDO. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

21N° 1267 del 05/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE YOLANDA GABRIELA TEJERINA.            

21N° 1272 del 05/11/2018 - M.S.P. - SUBSIDIO. PACIENTE ALBERTO CARLOS SZANTO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

22N° 1131 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. NAPOLEON JOSE ZUNINO.            

22N° 1132 D del 01/11/2018 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. NOEMI DEL VALLE FARIAS.            

23N° 1133 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. MARIA DEL MILAGRO LOPEZ DIAZ.
           

23N° 1134 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MIRNA DEL MILAGRO GONZALEZ
ECHAZU.            

23N° 1135 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. RITA LILIAN LOPEZ.            

24N° 1136 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. LIC. GLORIA JANE D’GUISTI.            
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24N° 1137 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. ESTER DEL HUERTO RENFIGUEZ.   
        

25N° 1138 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. JUSTINO VARGAS FLORES.            

25N° 1139 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. JAIME ANTONIO ORTIN.            

26N° 1140 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. CLARA DEL VALLE FALCON.          
 

26N° 1141 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. NORMA ANGELA CARDOZO.         
  

26N° 1142 D del 01/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NIEVES DEL CARMEN ARROYO.      
     

27N° 1143 D del 01/11/2018 - M.A.I.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. RUBEN ALDO MAITA.            

27N° 1144 D del 01/11/2018 - M.A.I.y D.S. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. SOFIA TOCONAS.            

28N° 1145 D del 01/11/2018 - M.P.I. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. ANALIA DEL VALLE GODOY.            

28N° 1146 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. RAMONA ROSARIO DIAZ.            

28N° 1147 D del 02/11/2018 - M.S.P. - DECRETO Nº 760/ 2018. ACLARATORIA FECHA DE VIGENCIA DE
EXTINCIÓN LABORAL. SRA. MERCEDES DIAZ.            

29N° 1148 D del 02/11/2018 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO COMISIÓN DE SERVICIOS. DR. RAMIRO MONGE
GARZONIO.            

29N° 1149 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. DELIA ESTHER CHICA.            

30N° 1150 D del 02/11/2018 - M.S.P. - LICENCIA POR CAPACITACIÓN CON PERCEPCIÓN DE HABERES.
DR. RAUL PIDOUX.            

30N° 1151 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. ESTELA DEL VALLE GODOY.           

30N° 1152 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DR. NESTOR DOMINGO RUEDA            

31N° 1153 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LUCIA SENOVIA FLORENTIN.          
 

31N° 1154 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. DRA. ILEANA MARCELA COINTTE
SCHLEIDT.            

32N° 1155 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. LIDIA DEL CARMEN GUANTAY.      
     

32N° 1156 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO.  SRA. TRINIDAD DEL CARMEN MAMANI.
           

32N° 1157 D del 02/11/2018 - M.S.P. - DEJA SIN EFECTO AFECTACIÓN DE PERSONAL. ODONTÓLOGA
SANDRA INES COSTILLA.            

33N° 1158 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. NIEVES MAGDALENA PAZ.            

33N° 1159 D del 02/11/2018 - M.S.P. - BENEFICIO JUBILATORIO. SRA. MARTA YOLANDA CHOCOBAR.     
      

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

34Nº  17220/2018 - MINISTERIO PÚBLICO PROVINCIA DE SALTA            

38N° 455  del 21/09/2018 - S.O.P. - APRUEBA CONVENIO DE OBRA PÚBLICA CELEBRADO CON LA
MUNICIPALIDAD DE CACHI. OBRA: CONSTRUCCIÓN PLAZOLETA Bº PLAN 005. (VER ANEXO)

39N° 456  del 21/09/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA:  RESTAURACIÓN Y PINTURA
EN FACHADAS DEL CONVENTO SAN BERNARDO - SALTA - CAPITAL. (VER ANEXO)

41N° 457  del 21/09/2018 - S.O.P. - APRUEBA PROCESO DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS Nº 1. OBRA:
CONSTRUCCIÓN DE CERCADO PERIMETRAL Y REFACCIÓN DE BAÑOS DEL HOSPITAL DE ALTO LA
SIERRA - DEPARTAMENTO RIVADAVIA. (VER ANEXO)

42N° 458  del 24/09/2018 - S.O.P. - APRUEBA LEGAJO TÉCNICO DE OBRA: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN
E.E.E. Nº 7.046 DE SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

44N° 459  del 24/09/2018 - S.O.P. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN DIRECTA Nº
37/2.018. OBRA:  INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y DESARROLLO COMUNITARIO - CERRILLOS.            
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

45DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD - Nº 29/2018            

LICITACIONES PÚBLICAS

45MINISTERIO DE SEGURIDAD - Nº 2/18            

46MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 27/18            

46INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA- Nº 45/18.-            

47S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 293/18            

47S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 294/18            

48S.P.C. HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. - Nº 295/18            

48S.P.C. H.P.G.D. SAN BERNARDO - Nº 296/18            

49SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 219/2.018 - ADJUDICACIÓN.            

CONTRATACIONES DIRECTAS

49DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 59/2.018.            

50MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 46/2018 ADJUDICACIÓN            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

50SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-202225/17            

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

51UNIDAD DE REGULACIÓN DOMINIAL- RODRIGUEZ, ERNESTO SERAFÍN - EXPTE. Nº
1100388-248970/2016-0 - CHICOANA Y OTROS.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

54POCI 02 - EXPTE. Nº 22.950            

SENTENCIAS

54SALOMON, DIEGO SEBASTIAN - EXPTE. Nº JUI 56917/18 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

55CRUZ, MARCELO RAFAEL Y LAIME, JULIO - EXPTE. Nº JUI 55.440/17 - ORIGINARIO EXPTE. GAR. Nº
55.440/16 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

55JUAN ANTONIO ZENTENO - EXPTE. N° 58243/18 - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

SUCESORIOS

56MIRANDA, HAIDEE FLORINDA - EXPTE. Nº 5569/17            

56RÍOS, CLEMENTINA Y OJEDA, DOMINGO FERNANDO- EXPTE. Nº 45.261/17. TARTAGAL.            

57GIMENEZ, ANTONIO VIRGILIO- DEL ZOTTO ERCILIA - EXPTE. Nº 21.840/12            

57PEREZ RUBEN AMADEO- EXPTE. Nº 618772/18.            

57FERNANDEZ, EDUARDO OSCAR- EXPTE. Nº 571.097/16.            

58RODRIGUEZ, PASTOR BERNABE- EXPTE. Nº 885/02            

58JUAREZ MARIA VITELMA - EXPTE. Nº 20.688/17            

58SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO - EXPTE. N° 628.417/18            

59CHAUQUI, RODY DANTE - EXPTE. N° 2-623.531/18            

ZALAZAR HECTOR HERNAN - EXPTE. N° 626.803/18            
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59

59SORUCO, VICTOR MANUEL; ÁLVAREZ, AMALIA MAGDALENA - EXPTE. N° 631.022/18            

60SABHA JOSE DANIEL - EXPTE. N° 46661/18            

60MONACO FILOMENA - EXPTE. N° 23.938/14            

60FLORES HECTOR GERARDO - EXPTE. N° EXP - 546127/16            

61CAMPO FELIX - EXPTE. N° 628097/18            

61MELENDEZ, ELSA EVELIA - EXPTE. N° 625.838/18            

POSESIONES VEINTEAÑALES

62GUANTAY, SEBASTIANA C/ESPELTA EMILIO; FRÍAS, GUILLERMO; BALDI, PEDRO; ESPELTA DE SERRANO Y
OTROS - EXPTE. Nº 345.497/11            

EDICTOS DE QUIEBRAS

62LA FIRMEZA DE ANTA S.R.L. POR PEDIDO DE QUIEBRA POR ACREEDOR, EXPTE Nº EXP 629292/18          
 

63DE AURTENECHE DA SILVA, ANDRÉS ROBERTO POR QUIEBRA INDIRECTA  EXPTE Nº EXP 640295/18       
    

63PAZ, CARINA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE Nº EXP 629125/18            

EDICTOS JUDICIALES

64PAZ, J.M. - EXPTE. Nº 587948/2017 - CITA SRA. CLAUDIA ROSA PAZ            

64PROVINCIA DE SALTA VS. TISDALL WALTER- EXPTE. Nº 5577/17 - ORÁN            

65CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, PRIMITIVO - GUTIÉRREZ, MARIO ANDRÉS- EXPTE. N° 509857/2015           

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

67PUSSETTO SALTA S.A.            

AVISOS COMERCIALES

67FINEX S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

70CÍRCULO MÉDICO DE TARTAGAL            

ASAMBLEAS CIVILES

70ASOCIACIÓN CUERPO BOMBEROS VOLUNTARIOS COLONIA SANTA ROSA.            

71CLUB ATLÉTICO CENTRAL NORTE .            

71CENTRO DE RESIDENTES POMEÑOS.            

72ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS.            

72CENTRO JUVENTUD ANTONIANA            

AVISOS GENERALES

73FRENTE PLURAL - RESOLUCIÓN Nº 03/18            

RECAUDACIÓN
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73RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 08/11/2018

73RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 08/11/2018
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LEYES

LEY Nº 8109
Ref. Exptes. N° 91-38.021/17 y 91- 38.198/17 Acumulados
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Modifícase el artículo 1° de la Ley 6911, el que quedará redactado de la 
siguiente manera:

"Artículo 1°.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación la fracción de 1.026 
m2 del inmueble Matrícula N° 329, Sección A, Manzana 9, Parcela 8, del Municipio 
Campo Santo, departamento General Güemes, destinado a la radicación de la oficina de 
atención a personas de la tercera edad.
El Poder Ejecutivo podrá otorgar la administración del inmueble al Centro de Jubilados y 
Pensionados Virgen del Valle del Municipio Campo Santo, Personería Jurídica N° 026/94, 
una vez efectivizada la expropiación."

Art. 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
dieciocho del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

Dr. MANUEL SANTIAGO GODOY JORGE PABLO SOTO
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 2°
CAMARA DE DIPUTADOS En Ejercicio de la Presidencia

Cámara de Senadores - Salta

Dr. PEDRO MELLADO Dr. LUIS GUILLERMO LOPEZ MIRAU
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS Cámara de Senadores - Salta

SALTA, 7 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1298
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expedientes Nros. 91-38.021/17 y 91-38.198/17 (acumulados) Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8109, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028736
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LEY Nº 8110
Ref. Expte. N° 91-39.991/18
EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1°.- Prorrogar por el término de dos (2) años, a partir de su vencimiento, la Ley 
7857 de Emergencia Pública en materia social por Violencia de Género en todo el territorio 
de la provincia de Salta.
Art. 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día 
dieciocho del mes de octubre del año dos mil dieciocho.

Dr. MANUEL SANTIAGO GODOY JORGE PABLO SOTO
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE 2°
CAMARA DE DIPUTADOS En Ejercicio de la Presidencia

Cámara de Senadores - Salta

Dr. PEDRO MELLADO Dr. LUIS GUILLERMO LOPEZ MIRAU
SECRETARIO LEGISLATIVO SECRETARIO LEGISLATIVO
CÁMARA DE DIPUTADOS Cámara de Senadores - Salta

SALTA, 7 de Noviembre de 2018
DECRETO N° 1299
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 91-39.991/2018 Preexistente.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°. Téngase por Ley de la Provincia N° 8110, cúmplase, comuníquese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028737

DECRETOS

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1259
MINISTERIO DECULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº155- 180278/18

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación 
del Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaría de Deportes, dependiente del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes y “Auto Club Salta”; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo la Secretaría de Deportes se comprometió a otorgar una 

colaboración económica a la referida institución, a fin de ayudar con los gastos relativos a la 
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ejecución del programa de mantenimiento durante el año 2018;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría 

de Finanzas del Ministerio de Economía, y el Servicio Administrativo Financiero y el Programa 
de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Deportes, ambos dependientes del Ministerio de 
Cultura, Turismo y Deportes;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaría de 
Deportes, dependiente del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes y “Auto Club Salta”, el 
que como anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y curso de Acción del Ministerio de Cultura, Turismo y 
Deportes- Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, Turismo 
y Deportes y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028601

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1260
MINISTERIO DECULTURA, TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE N° 155 - 173593/18

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se gestiona la aprobación 
del Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaria de Deportes dependiente del 
Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes y la Liga Argentina de Béisbol, y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Convenio la Secretaria de Deportes se comprometió a 

otorgar una colaboración económica a la referida institución, a fin de afrontar los gastos que 
demanda la segunda temporada de la serie nacional de béisbol, con competencia en la 
región, durante el presente año;

Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaria 
de Finanzas, ambos del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y el 
Programa de Asuntos Legales, dependientes del Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes;

Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas en el artículo 144 de la 
Constitución Provincial;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.-Apruébese el Convenio de Colaboración suscripto entre la Secretaria 
deDeportes, dependientedel Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes y la Liga Argentina de 
Béisbol, el que como Anexo se adjunta y forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.-El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
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presupuestaria pertinente de la Jurisdicción y Curso de Acción de la Secretaria de Deportes 
del Ministerio de Cultura Turismo y Deportes - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Cultura, Turismo 
y Deportes y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Lavallén - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028575

SALTA, 5 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1261
MINISTERIO DELA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-167786/2018-0

VISTO el Acuerdo de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y la Fundación MA-BRA por la Inclusión; y,

CONSIDERANDO:
Que el Convenio tiene por objeto establecer un marco general de cooperación 

para el desarrollo conjunto del programa denominado “Mi cocina, Mi familia” que brindará a 
las distintas comunidades las herramientas necesarias que permitan adquirir las habilidades 
culinarias básicas, para lograr una alimentación saludable, teniendo en cuenta la 
disponibilidad de alimentos y la autoproducción familiar, de manera de obtener una 
alimentación de bajo costo y así mejorar su calidad de vida;

Que las partes asumen el compromiso de trabajar de manera conjunta y 
colaborativamente en la ejecución de distintas acciones acordadas en el “Proyecto 
Específico” suscripto entre el Ministerio de la Primera Infancia, en representación de la 
Provincia de Salta y el Fondo de las Naciones Unidas para la infancia -UNICEF- (aprobado 
mediante Decreto Nº 503/18, modificado por Decreto Nº 700/18), referentes al “Desarrollo 
de capacidades referidas a educación alimentaria y nutricional de familias vulnerables en 
zonas rurales dispersas”;

Que elmencionado Proyecto Específico fue suscrito en el marco de lo dispuesto 
en la Cláusula Quinta del Anexo I del Convenio de Cooperación celebrado entre el Gobierno 
de la Provincia de Salta y UNICEF, protocolizado mediante Decreto Provincial N° 1.338/16, 
con el objeto de la implementación del Programa “Fortalecimiento del Ministerio de la 
Primera Infancia de Salta para la implementación de Políticas de Primera Infancia";

Que entre las obligaciones asumidas por el Ministerio surge que se trabajará en 
el “Desarrollo de capacidades referidas a educación alimentaria y nutricional de familias 
vulnerables en zonas rurales dispersas”, acordándose la realización de 12 talleres, en 12 
destinos, con sus correspondientes registros fotográficos y narrativos de la implementación 
de los talleres;

Que la Fundación MA-BRA por la Inclusión, tiene por finalidad promover, 
fomentar e impulsar el desarrollo social, político, económico y cultural de las personas en la 
sociedad, a través de estrategias, metodologías y espacios incluyentes;

Que en ese sentido, la citada fundaciónasume la obligación de equipar cada uno 
de los talleres que se brinden en el marco del programa “Mi Familia Mi Cocina”, asumiendo 
el Ministerio de la Primera Infancia los costos de capacitación conforme a la Planificación 
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acordada mediante el Proyecto Específico suscripto con el Fondo de las Naciones Unidas 
para la Infancia -UNICEF-, quedando sujetas las transferencias comprometidas, al 
cumplimiento de las obligaciones asumidas por UNICEF en el Proyecto Específico aprobado 
mediante Decreto Nº 503/18 y modificado por Decreto Nº 700/18, nopudiendo ninguna 
efectuarse reclamo alguno por la falta, demora o insuficiencia de recursos presupuestados;

Que el Convenio tiene vigencia desde su suscripción y por término indefinido, 
pudiendo ser rescindido en cualquier tiempo por decisión de cualquiera de las partes 
firmantes, previa notificación fehaciente en un plazo no menor a 30 días, debiendo 
resguardar la continuidad de las ejecuciones que se estuvieran llevando a cabo en el marco 
del mismo;

Que tomaron intervención los órganos pertinentes;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el Art. 144 de la 

Constitución Provincial;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébese elAcuerdo de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la 
Primera Infancia y la Fundación MA-BRA por la Inclusión, el que como anexo forma parte del 
presente.
ARTICULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción N° 541001000300 - Fortalecimiento e Implementación, Cuenta Objeto N° 413400, 
perteneciente al Ministerio de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
Infancia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028576

SALTA, 5 de noviembre de 2018
DECRETO Nº 1262
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. Nº 132147/18- código 168 y Nº 1351/18- código 124

VISTO la necesidad de incorporar profesionales médicos en zonas vulnerables; y,
CONSIDERANDO:
Que en el marco del Proyecto “Fortalecimiento de la Atención de Salud en Áreas 

Operativas de Alta Criticidad Socio Sanitaria”, se aprobó la Resolución Ministerial Nº 
1607/17, por la cual se busca garantizar la atención médica continua y permanente en áreas 
operativas de mayor vulnerabilidad sanitaria y social de la Provincia, incorporando médicos 
profesionales extranjeros para cumplir funciones asistenciales y sanitarias;

Que los Gerentes de la Áreas Operativas solicitan, en miras del bien público 
comprometido y a fin de cubrir el servicio asistencial del área, la incorporación de 
profesionales médicos extranjeros;

Que el Decreto Nº 1481/94 contempla la excepción de matriculación por 
razones de interés público a profesionales matriculados en otras jurisdicciones, para fines 
específicos y por tiempo limitado;
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Que el Colegio de Médicos de la Provincia de Salta emitió opinión favorable a la 
excepción de la matriculación para el ejercicio de la profesión de los médicos extranjeros, en 
el marco de lo dispuesto por Ley Nº 26.869 y Decretos Nº 8984/65 y Nº 1481/94;

Que las áreas pertinentes tomaron la intervención previa de competencia;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º: Con vigencia a partir del 1º de setiembre de 2018, y mientras presten 
servicios en el marco del Proyecto “Fortalecimiento de la Atención de Salud en Áreas 
Operativas de Alta Criticidad Socio Sanitaria”, autorízase la excepción de matriculación a los 
profesionales que se detallan a continuación:

- Dra. PATRICIA BRAVO MITA, D.N.I. Nº 95.829.217.
- Dr. LUIS FERNANDO GUAYACUMA SILVA, D.N.I. Nº 95.829.911.
- Dra. BETSABE ELIANA IBARRA DIAZ, Cedula de Identidad del Estado Plurinacional de 
Bolivia Nº 8.225.530.

ARTÍCULO 2º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028577

SALTA, 5 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1265
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 44-16459/2014 y agregados

VISTO el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, el Ministerio de Seguridad de la Provincia solicita la 

afectación del inmueble reservado para uso institucional, identificado con la Matrícula Nº 
10.862 del Departamento Cerrillos, para destinarlo al funcionamiento de la Escuela de 
Entrenamiento Policial y funcionamiento del “Centro de Entrenamiento Valle de Lerma”;

Que la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado dependiente de 
la Coordinación de Regularización Dominial y Bienes, emitió opinión favorable, conforme 
competencias asignadas por Decreto Nº 1407/06;

Que el Poder Ejecutivo Provincial posee facultades para afectar los bienes 
inmuebles de la Provincia para un determinado uso, conforme lo dispuesto en el artículo 55 
de la Ley de Contabilidad de la Provincia (Decreto-Ley Nº 705/57);

Que las razones de interés general que propenden al bien común y que se 
encuentran comprobadas en las actuaciones, son las que fundan la afectación pretendida;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 144, inciso 2º, de la 
Constitución Provincial

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- Aféctase el inmueble identificado con la Matrícula Nº 10.862 del 
Departamento Cerrillos, de dominio de la Provincia de Salta, al Ministerio de Seguridad, con 
destino a la Escuela de Entrenamiento Policial y funcionamiento del “Centro de 
Entrenamiento Valle de Lerma”.
ARTÍCULO 2º.- Dase intervención a la Dirección General de Inmuebles de la Provincia, para 
su toma de razón, a la Contaduría General de la Provincia a los fines del registro pertinente y 
a la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes del Estado para su control.
ARTÍCULO 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda, por el señor Ministro de Seguridad y por el señor Secretario General de la 
Gobernación
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028580

SALTA, 5 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1266
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 267-38935/2016

VISTO el expediente de referencia; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante Notas Co.S.A. y Sa. Nºs 1194/16, 684/18, 704/18 y 722/18, la 

empresa Aguas del Norte solicitó al Ente Regulador de Servicios Públicos, se dispongan las 
medidas necesarias y conducentes para tramitar la afectación al dominio público de las 
superficies de: 3.267,26 m2 y 216,36 m2 para Servidumbre de Paso y Acueducto, sobre el 
inmueble identificado con Matrícula Nº 4.416 del Departamento La Caldera, detallado en el 
Plano de Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001018; la superficie de 752,32 
m2 para Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto, sobre el inmueble identificado 
con Matrícula Nº 143.010 del Departamento Capital, detallado en el Plano de Mensura para 
Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto Nº 017278; la superficie de 361,93 m2 
para Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto, sobre el inmueble identificado con 
Matrícula Nº 133.715 del Departamento Capital, detallado en el Plano de Mensura para 
Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto Nº 017263 y la superficie de 810,90 m2 
para Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto, sobre los inmuebles identificados con 
Matrículas Nºs 133.715, 133.721, 143.010, 143.011, 143.012, 143.013, 143.014 y 143.015 
del Departamento Capital, detallado en el Plano de Mensura para Servidumbre Administrativa 
de Paso y Acueducto Nº 017282 respectivamente, planos todos que fueran elaborados por la 
Dirección General de Inmuebles;

Que asimismo mediante Notas Co.S.A. y Sa. Nºs 1009/18 y 1154/18, la empresa 
Aguas del Norte solicitó al Ente Regulador de Servicios Públicos, se dispongan las medidas 
necesarias y conducentes para tramitar la Expropiación de una superficie de 6.497,60 m2, 
sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 102.597 del Departamento Capital, detallado 
en el Plano de Mensura y Subdivisión para Anexión Nº 09408 elaborado por la Dirección 
General de Inmuebles y una superficie de 547,33 m2 del inmueble identificado con Matrícula 
Nº 4.416 del Departamento La Caldera, detallado en el Plano de Mensura y 
Desmembramiento para Expropiación Nº 001088 elaborado por la Dirección General de 
Inmuebles;
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Que en cumplimiento al Instructivo Interno para la constitución de servidumbres 
administrativas y otras restricciones al dominio aprobadas por Acta Nº 005/02 del Directorio 
de Ente Regulador de los Servicios Públicos (EN.RE.S.P.), se informaron los detalles, motivos y 
justificación técnica de la pretendida afectación de los inmuebles en cuestión;

Que la expropiación de los inmuebles y la constitución de las mentadas 
servidumbres constituyen acciones necesarias para la ejecución de la obra “Optimización del 
Sistema de Agua de la Localidad de San Lorenzo”, cuyo objeto es optimizar el servicio de 
agua potable de San Lorenzo;

Que por Decisorio Nº 111/18 de la Gerencia de Agua Potable y Saneamiento del 
EN.RE.S.P., se resolvió aprobar técnicamente los Proyectos para establecer Servidumbres 
Administrativas de Paso y de Acueducto de las Matrículas comprometidas y aprobar 
técnicamente el Proyecto para Expropiar la Matrícula Nº 102.597 con una superficie de 
6.497,60 m2, del Departamento Capital;

Que igualmente por Decisorio Nº 112/18 de la Gerencia de Agua Potable y 
Saneamiento del EN.RE.S.P., se resolvió aprobar técnicamente el Proyecto de Mensura para 
Expropiación del sector de la Matrícula Nº 4.416 del Departamento La Caldera, donde se 
constituirá la Cisterna de Inicio del Acueducto perteneciente a la Obra “Optimización del 
Sistema de Agua de la Localidad de San Lorenzo, Departamento Capital”;

Que en el marco del Proyecto Ejecutivo confeccionado por Aguas del Norte 
(CO.SA.y S.a), la Dirección General de Inmuebles aprobó los siguientes planos: Plano de 
Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001018; Plano de Mensura para 
Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto Nº 17.278; Plano de Mensura para 
Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto Nº 17.263; Plano de Mensura para 
Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto Nº 17.282; Plano de Mensura y Subdivisión 
Nº 102.597 y Plano de Mensura y Desmembramiento para Expropiación Nº 001088;

Que la Dirección General de Inmuebles a través del Programa Registro Valuatorio 
determinó el valor fiscal de las fracciones a expropiar, incrementado en un 30% conforme 
normativa aplicable y el valor real de las superficies de las mismas sobre las que se 
constituirán las respectivas servidumbres de paso y de acueducto;

Que atento a la finalidad que se persigue con la constitución de las servidumbres 
de paso y acueducto y el interés general que prima en su regularización dominial, este 
trámite se encuadra en las disposiciones de la Ley Nº 7424 que contempla la afectación al 
dominio de los bienes que sean necesarios para la construcción de obras de energía, 
hidráulicas, agua potable y cloacales que se encuentren previstas en los planes de obras 
aprobadas en las leyes de presupuesto de cada ejercicio;

Que asimismo, el artículo 19 de la Ley Nº 3.383, aplicable al caso de 
conformidad a lo dispuesto por el art. 1º de la Ley Nº 7.424, dispone que serán susceptibles 
de ser declarados de utilidad pública y sujetos a expropiación los terrenos, servidumbres y 
materiales indispensables para la construcción de las obras autorizadas por dicha Ley;

Que el artículo 2º de la última norma citada establece que la individualización y 
afectación al dominio público de los bienes necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto 
en esa Ley será determinada por Decreto del Poder Ejecutivo sobre la base de los informes 
de los organismos técnicos y los respectivos planos que se confeccionarán al efecto;

Que los inmuebles que por el presente se afectan al dominio público pasarán a 
integrar la “Unidad de Afectación” de Co.S.A. y Sa. en el marco del Decreto Nº 3.652/10, la 
que asumirá todas las responsabilidades y obligaciones contempladas en el Capítulo XIII del 
mismo;

Que se ha efectuado la pertinente imputación preventiva del gasto;
Que el Ente Regulador de los Servicios Públicos, la Dirección General de 

Inmuebles, la Coordinación Legal y Técnica y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio 
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de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que les compete; y,
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Aféctase al dominio público las superficies de 3.267,26 m2 y 216,36 m2 
respectivamente del inmueble identificado con Matrícula Nº 4.416 del Departamento La 
Caldera, conforme Plano de Mensura para Servidumbre de Paso y Acueducto Nº 001018; la 
superficie de 752,32 m2 del inmueble identificado con Matrícula Nº 143.010 del 
Departamento Capital, conforme Plano de Mensura para Servidumbre Administrativa de Paso 
y Acueducto Nº 017278; la superficie de 361,93 m2 del inmueble identificado con Matrícula 
Nº 133.715 del Departamento Capital, conforme Plano de Mensura para Servidumbre 
Administrativa de Paso y Acueducto Nº 017263; la superficie de 810,90 m2 correspondiente 
a los inmuebles identificados con Matrículas Nºs 133.715, 133.721, 143.010, 143.011, 
143.012, 143.013, 143.014 y 143.015 del Departamento Capital, conforme Plano de 
Mensura para Servidumbre Administrativa de Paso y Acueducto Nº 017282; planos todos 
elaborados por la Dirección General de Inmuebles, constituyendo las servidumbres de paso y 
acueducto, de conformidad a lo dispuesto por la Ley Nº 7.424, para la ejecución de la Obra 
“Optimización del Sistema de Agua de la Localidad de San Lorenzo, Departamento Capital”.
ARTÍCULO 2º.- Facúltase a Fiscalía de Estado a promover juicio de expropiación de una 
superficie de 6.497,60 m2, sobre el inmueble identificado con Matrícula Nº 102.597 del 
Departamento Capital, detallado en el Plano de Mensura y Subdivisión para Anexión Nº 
09408 y sobre la superficie de 547,33 m2 del inmueble identificado con Matrícula Nº 4.416 
del Departamento La Caldera, detallado en el Plano de Mensura y Desmembramiento para 
Expropiación Nº 001088.
ARTÍCULO 3º.- Dispóngase que el Servicio Administrativo Financiero (SAF) del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda realice la liquidación correspondiente y por Tesorería 
General, páguese a Fiscalía de Estado la suma de $8.074,96 (Pesos ocho mil setenta y cuatro 
con 96/100), comprensiva del valor fiscal incrementado en un 30% de las superficies de 
6.497,60 m2 y 547,33 m2 a expropiar y la suma de $1.039,95 (Pesos mil treinta y nueve con 
95/100) correspondiente al valor real de las fracciones sujetas a constitución de las 
servidumbres; según determinación efectuada por la Dirección General de Inmuebles, todo 
ello con cargo de oportuna rendición de cuentas e imputación a la partida presupuestaria 
correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Instrúyase al Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda a efectuar 
tratativas con los propietarios para arribar a un avenimiento, conforme al artículo 5º de la 
Ley Nº 7.424, una vez hecha efectiva la toma de posesión de las fracciones a expropiar por 
parte de la Provincia.
ARTÍCULO 5º.- Comunícase al Ente Regulador de los Servicios Públicos (ENRESP) para su 
toma de razón, que una vez producida la transferencia registral de los inmuebles sujetos a 
expropiación a favor de la Provincia de Salta, el mismo pasará a formar parte integrante de 
la “Unidad de Afectación” de Co.S.A. y Sa. conforme lo exige el “Nuevo Marco Regulatorio de 
los Servicios Públicos”, aprobado por Decreto Nº 3652/10.
ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente, se imputará al Curso de 
Acción 092025000200 Dirección General de Inmuebles. Cuenta Objeto 123111.1000 BU 
Tierras y Terrenos. Financ.: 409 Plan Bicentenario. Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 7º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Pág. N° 17

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.382 - Salta, viernes 9 de noviembre de 2018

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028581

SALTA, 5 de Noviembre de 2018 
DECRETO Nº 1269
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 02-40338/2018-0.

VISTO la adenda al Contrato de Locación de Inmueble suscripto entre el Consejo 
Federal de Responsabilidad Fiscal y la Delegación Casa de Salta en Capital Federal; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Nº 682/18 se aprobó el contrato de Locación de Inmueble 

a favor del Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, por el cual este recibe una oficina 
individual con un espacio de 83,30 m2, ubicada en el 7º piso del inmueble sito en calle 
Avda. Roque Sáenz Peña Nº 9330, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, propiedad de la 
Provincia de Salta, para ser destinada al funcionamiento de su sede;

Que la citada adenda tiene como objeto reformular cuestiones vinculadas con 
dicho contrato, en particular se modifica el texto de las clausulas primera y segunda del 
mismo;

Que la Dirección General de Tierras Fiscales y Bienes de la Provincia tomó la 
intervención correspondiente;

Que por su parte, la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría 
General de la Gobernación emitió el dictamen de su competencia;

Por ello, con encuadre en lo previsto por el Decreto Nº 7655/1972 “Régimen de 
Contabilidad y Control del Patrimonio del Estado”, modificado por el Decreto Nº 1372/2005, 
y el Decreto Nº 3149/2010;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase la adenda al Contrato de Locación de Inmuebles celebrado entre 
la Delegación Casa de Salta en Capital Federal, representada por su titular Dr. Sergio Etchart, 
y el Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal, representado por la Cdra. Marisa López, en 
carácter de Secretario Suplente del Comité Ejecutivo, el que como Anexo forma parte de este 
instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Simón Padrós

VER ANEXO 

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028706

SALTA, 5 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1270
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 386-156664/18
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VISTO la Ley Nº 8.089, mediante la cual se declara de utilidad pública y sujeto a 
expropiación el inmueble identificado con la Matrícula Nº 7.848 del Departamento General 
Güemes; y,

CONSIDERANDO:
Que el inmueble a expropiar, será destinado a la adjudicación en venta a sus 

actuales ocupantes;
Que a fojas 12 obra cédula parcelaria del inmueble identificado con la Matricula 

Nº 7.848 del Departamento General Güemes;
Que, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Expropiaciones de la 

Provincia de Salta N° 1.336, renumerada bajo el N° 2.614 y modificada por su similar N° 
4.272, el Subprograma Valuaciones Urbanas de la Dirección General de Inmuebles, informó 
que el Valor Fiscal incrementado en un 30% (treinta por ciento) del inmueble identificado con 
la Matrícula Nº 7.848 del Departamento General Güemes, asciende a la suma de $8.531,27 
(Pesos Ocho Mil Quinientos Treinta y Uno con 27/100);

Que en autos obra la correspondiente imputación preventiva, efectuada por el 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda;

Que se ha dado cumplimiento con la totalidad de los requisitos legales para 
autorizar a Fiscalía de Estado a iniciar el correspondiente juicio expropiatorio, debiéndosele 
depositar el monto dinerario “ut supra” mencionado, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas;

Que en virtud de lo expuesto, la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, en Dictamen Nº 357/18, considera que corresponde se 
faculte a Fiscalía de Estado a promover el juicio de expropiación del inmueble identificado 
con la Matrícula Nº 7.848 del Departamento General Güemes, con destino a la adjudicación 
en venta a sus actuales ocupantes;

Que la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda y la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la Secretaría General de la 
Gobernación han tomado debida intervención;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Facúltase a Fiscalía de Estado a promover juicio de expropiación respecto del 
inmueble identificado con la Matrícula Nº 7.848 del Departamento General Güemes, con 
destino a la adjudicación en venta a sus actuales ocupantes.
ARTÍCULO 2º.- Por el Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por Tesorería General de la Provincia, páguese a Fiscalía de Estado la 
suma de Pesos Ocho Mil Quinientos Treinta y Uno con 27/100 ($ 8.531,27), correspondiente 
al valor fiscal incrementado en un 30% (treinta por ciento) del inmueble identificado con la 
Matrícula Nº 7.848 del Departamento General Güemes, sujeto a expropiación, con cargo de 
oportuna rendición de cuentas.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará al Curso de 
Acción 092025000200 Dirección General de Inmuebles. Cta. Objeto 423111 BU Tierras y 
Terrenos. Financ: Rentas Generales. Ejercicio 2018.
ARTÍCULO 4º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Saravia - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028707
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SALTA, 5 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1273
MINISTERIO DELA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376-178513/2018-0

VISTO el Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la Primera 
Infancia y la Municipalidad de El Bordo; y,

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio tiene por objeto establecer un marco general de 

cooperación en aras de fortalecer la protección de los derechos de los niños, niñas, 
adolescentes y mujeres embarazadas, focalizando su atención en quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad en el Municipio de El Bordo;

Que las partes asumen en el compromiso de trabajar de manera conjunta y 
colaborativamente en la ejecución del “Programa de Acompañamiento y Monitoreo de Niñez 
y Familia” el cual se llevará a cabo en el Municipio de El Bordo, apuntando a conocer la 
realidad nutricional, de salud, social, económica, familiar y educativa de los niños y niñas 
durante sus primeros seis años de vida en relación al contexto donde se desenvuelven;

Que mencionado programa se implementa con el fin de realizar un 
acompañamiento y monitoreo continuo que permita procesar, cotejar y monitorear datos, 
identificando necesidades sociales, como punto de partida hacia estrategias y políticas 
públicas que promuevan prosperidad local a corto, mediano y largo plazo;

Que a fin de cumplir con el objeto del Convenio, en Ministerio de la Primera 
Infancia designa a la Subsecretaría de Logística como el organismo encargado de delimitar y 
direccionar los criterios, acciones y métodos acorde a las prioridades, requerimientos y 
lineamientos dispuestos, teniendo a su cargo la planificación, logística, organización, 
implementación, supervisión y evaluación de las acciones que se originen con motivo del 
Convenio;

Que ninguna de las partes tiene la autoridad para tomar decisiones o contraer 
obligaciones en nombre de la otra, siendo cada uno responsable de sus propios actos u 
omisiones, y de todos aquellos realizados por personal bajo su dependencia;

Que el Ministerio de la Primera Infancia, sujeto a su disponibilidad 
presupuestaria y financiera, asumirá los costos para la implementación de Programa, 
quedando a cargo de la Municipalidad de El Bordo, la rendición de los fondos otorgados 
dentro de los treinta días posteriores a la finalización del programa de referencia o, de 
corresponder, de forma previa al siguiente desembolso;

Que el Convenio tiene vigencia desde su suscripción y por término indefinido, 
pudiendo ser rescindido en cualquier tiempo por decisión de cualquiera de las partes 
firmantes, previa notificación fehaciente en un plazo no menor a 30 días, debiendo 
resguardar la continuidad de las ejecuciones que se estuvieran llevando a cabo en el marco 
del presente;

Que tomaron intervención los órganos pertinentes;
Por ello, en ejercicio de las potestades conferidas por el artículo 144 de la 

Constitución Provincial,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-Apruébase el Convenio de Cooperación suscrito entre el Ministerio de la 
Primera Infancia y la Municipalidad de El Bordo, el que como anexo forma parte del presente.
ARTÍCULO 2º.-El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de la Primera 
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Infancia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.-Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Abeleira - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028710

DECRETOS SINTETIZADOS

SALTA, 5 de Noviembre de 2018
DECRETO Nº 1267
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. n° 235372/15-código 237 corresponde 3

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente YOLANDA GABRIELA TEJERINA, D.N.I. n° 
44.446.791, por la suma de PESOS SETENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 76.957,58), destinado a cubrir el costo de 
internación, medicamentos y estudios médicos llevados a cabo en el Hospital de Niños 
“Víctor J. Vilela”, dependiente de la Secretaría de Servicios de Salud de la ciudad de Rosario 
de Santa Fe, durante el mes de Mayo de 2016, ante la derivación de la paciente para control 
postrasplante de medula ósea.
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costo: 081010000500 de trasplantes en la Cuenta 415123, Auxiliar 1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028582

SALTA, 5 de Noviembre de 2018 
DECRETO Nº 1272
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
Expte. N° 36797/18-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente ALBERTO CARLOS SZANTO, D.N.I. N° 
13.701.413, por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO ($ 237.364,00), destinado a cubrir el costo de la cirugía cardíaca de reemplazo 
válvula aortica por prótesis mecánica y revascularización miocárdica con circulación 
extracorpórea bajo anestesia. 
ARTICULO 2°. - El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
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Programas Especiales, Curso de Acción 081013000100, Cuenta Objeto: 415123. Auxiliar 
1004.
ARTICULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028709

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1131 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 168116/18-código 180

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de Julio de 2018, la renuncia del Dr. NAPOLEON 
JOSE ZUNINO, D.N.I. Nº 10.006.421, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 18, con desempeño como Gerente 
General - Función Nº 1, dependiente del Hospital “El Carmen” Metán - Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028638

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1132 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 1906/18-código 97

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 06 de Julio de 2018, la renuncia de la Sra. NOEMI DEL 
VALLE FARIAS, D.N.I. Nº 25.428.628, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 8.4, dependiente del Hospital “Dr. Elías Anna” de Colonia Santa 
Rosa - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. FARIAS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
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OP N°: SA100028639

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1133 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 201890/18-código 317

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 27 de Agosto de 2018, la renuncia de la Dra. MARIA 
DEL MILAGRO LOPEZ DIAZ, D.N.I. Nº 12.409.190, al Cargo: Bioquímica - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 82 del Decreto Nº 2734/12, con 
desempeño como Jefa de Programa Laboratorio de Histocompatibilidad - Función Nº 26, 
dependiente de la Dirección de Centro único de Ablación e Implante Salta - Secretaría de 
Servicios de Salud - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. LOPEZ DIAZ, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028640

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1134 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 167502/18-código 369

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 12 de Julio de 2018, la renuncia de la Señora MIRNA 
DEL MILAGRO GONZALEZ ECHAZU, D.N.I. Nº 12.692.651, al Cargo: Enfermera -
Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo: 3 - Orden Nº 491 del Decreto Nº 2734/12 -
Dirección General Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona Sur - Ministerio de Salud 
Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GONZALEZ ECHAZU, no adjuntó el Certificado 
de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028641

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1135 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
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Expte. nº 11086/18-código 171
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 25 de Julio de 2018, la renuncia de la Lic. RITA LILIAN 
LOPEZ, D.N.I. Nº 11.152.112, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería - Subgrupo 
1 - Nº de Orden 120 según Decreto Nº 1034/96, dependiente del Hospital Pte. Juan 
Domingo Perón de Tartagal - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Lic. LOPEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028642

SALTA, 1 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1136 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 11084/18-código 171

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 23 de Julio de 2018, la renuncia de la Lic. GLORIA 
JANE D’GUISTI, D.N.I. Nº 10.666.968, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: Enfermería -
Subgrupo 4 - Nº de Orden 134 según Decreto Nº 1034/96, dependiente del Hospital Pte. 
Juan Domingo Perón de Tartagal - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Lic. D’GUISTI no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028643

SALTA, 1 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1137 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Exptes. nºs. 174142/18-código 127 y 2289/18-código 195

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 31 de Julio de 2018, la renuncia de la Dra. ESTER DEL 
HUERTO RENFIGUEZ, D.N.I. Nº 11.834.116, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 2, con desempeño como Gerente de 
Atención a las Personas - Función Nº 2, dependiente del Hospital Nuestra Señora del Valle -
La Viña - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. RENFIGUEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
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Psico-Físico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028644

SALTA, 1 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1138 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 136091/18-código 134

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 08 de Junio de 2018, la renuncia del Dr. JUSTINO 
VARGAS FLORES, D.N.I. Nº 18.676.527, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 70, del Decreto Nº 1034/96, con 
desempeño como Jefe de Sector Medicina Laboral - Función Nº 4, dependiente del “Señor del 
Milagro” - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello 

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028645

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1139 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 184431/18-código 188

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 31 de Julio de 2018, la renuncia del Dr. JAIME 
ANTONIO ORTIN, D.N.I. Nº 10.493.579, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 232, dependiente del Hospital “Dr. 
Arne Hoygaard” - Cachi - Ministerio de Salud Pública, Decreto 1034/96. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el Dr. ORTIN, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028646
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SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1140 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 18238/18-código 182

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de Julio de 2018, la renuncia de la Sra. CLARA DEL 
VALLE FALCON, D.N.I. Nº 13.307.428, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 
Sanitario - Subgrupo: 2 - Nº de Orden: 301, dependiente del Hospital Dr. Joaquín 
Castellanos de General Güemes - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Sra. FALCON no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028647

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1141 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. n°s. 141438/18-código 220 y 175797/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Junio de 2018, la renuncia de la Dra. NORMA 
ANGELA CARDOZO, D.N.I. Nº 11.080.505, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 1284 del Decreto 2734/12, 
dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona 
Norte - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Dra. CARDOZO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028648

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1142 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 116485/17-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 16 de Julio de 2018, la renuncia de la Sra. NIEVES DEL 
CARMEN ARROYO, D.N.I. Nº 11.141.967, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 

Pág. N° 26

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.382 - Salta, viernes 9 de noviembre de 2018

Sanitario - Subgrupo: 3 - Nº de Orden: 21 del Decreto 2446/07, dependiente del Hospital 
“Ricardo Salinas Reto” - El Potrero - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. ARROYO no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028649

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1143 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
EXPEDIENTE N° 1090234-188230/2018-0.

MINISTRA DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESRROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 15 de Agosto de 2018, la renuncia del Sr. RUBEN 
ALDO MAITA, D.N.I. Nº 8.388.764, al Cargo: Profesional Sindicatura - 2 con remuneración 
equivalente al Agrupamiento: Profesional - Subgrupo 2 - Función SIGEP P2 - dependiente 
del Programa Telecomunicaciones - Subsecretaría de Defensa Civil - Secretaría de Protección 
Civil - Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, de acuerdo al Decreto 1622/17 
de Estructura Ministerial.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que el Sr. MAITA no adjuntó el Certificado Psico-Físico de 
Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cruz

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028650

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1144 D
MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
EXPEDIENTE N° 1090234-198306/2018-0.

MINISTRO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 21 de Agosto de 2018, la renuncia de la Sra. SOFIA 
TOCONAS, D.N.I. Nº 12.553.213, al Cargo: Técnico Intermedio - Agrupamiento: Técnico -
Subgrupo 2 - N° de Orden: 129 - Función Jerárquica III, dependiente del Departamento 
Despacho de la Dirección de Actuaciones - Coordinación General Administrativa Financiera -
Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Social, de acuerdo al Decreto 1622/17 de 
Estructura Ministerial.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. TOCONAS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Cruz

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028651

SALTA, 1 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1145 D
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N° 1070376-211915/2018-0.

EL MINISTRO DE LA PRIMERA INFANCIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2018, la renuncia de la Lic. 
ANALIA DEL VALLE GODOY, D.N.I. Nº 29.737.762, al Cargo como Profesional, incorporada a 
Planta Permanente por Decreto Nº 2821/15, dependiente de la Secretaría de Niñez y 
Familia - Ministerio de la Primera Infancia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Lic. GODOY, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Abeleira

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028652

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1146 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 289565/17-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Marzo de 2018, la renuncia de la Señora 
RAMONA ROSARIO DIAZ, D.N.I. Nº 11.169.172, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: 
Agente Sanitario - Subgrupo: 2 - Nº de Orden: 53, con desempeño como Jefe de Sector 
Supervisión Intermedia - Función Nº 7, dependiente del Hospital “Dr. Elías Anna” de Colonia 
Santa Rosa - Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. DIAZ, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028653

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
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RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1147 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 33556/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dejar establecido que la vigencia de la extinción laboral de la señora 
MERCEDES DIAZ, D.N.I. nº 11.864.020, es a partir del 26 de junio de 2018.
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028654

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1148 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 120670-código 375

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- A partir de la fecha de su notificación dejar sin efecto la comisión de 
servicios a la Secretaria de Adicciones, dispuesta por Decreto n° 3037/14, del doctor RAMIRO 
MONGE GARZONIO, D.N.I. n° 20.707.381, profesional asistente de planta permanente del 
Hospital de Salud Mental “Dr. Miguel Ragone”, con régimen horario de treinta (30) horas 
semanales, debiéndose reintegrar al cargo del cual es titular.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028655

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1149 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 189340/18-código 244

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 12 de Julio de 2018, la renuncia presentada por la 
Señora DELIA ESTHER CHICA, D.N.I. N° 5.123.194, al cargo: Auxiliar de Laboratorio -
Agrupamiento: Técnico - Subgrupo: 4 - N° de Orden: 672 del Decreto N° 1034/96, cargo 
transferido por Decreto N° 3881/09 al actual Hospital Público Materno Infantil S.E -
Ministerio de Salud Pública. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello
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Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028656

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1150 D
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Expte. n° 118434/18-código 76

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dar por concedida y cumplida la licencia por capacitación con percepción de 
haberes, desde el 02 al 06 de junio de 2018, al doctor RAUL PIDOUX, D.N.I. n° 22.876.637, 
Instructor de la Residencia Post-Básico de Nefrología del Hospital Público de Autogestión 
“Dr. Arturo Oñativia”, por el motivo expuesto precedentemente, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 del Decreto n° 4118/97.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028657

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 1151 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 175636/18-código 127

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 01 de Agosto de 2018, la renuncia de la Sra. ESTELA 
DEL VALLE GODOY, D.N.I. N° 12.328.557, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agente 
Sanitario - Subgrupo: 3 - N° de Orden: 99, dependiente del Hospital Melchora F. de 
Cornejo - Rosario de la Frontera - Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1034/96. 
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028658

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1152 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 176371/18-código 134

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 23 de Julio de 2018, la renuncia del Dr. NESTOR 
DOMINGO RUEDA, D.N.I. Nº 8.387.818, al Cargo: Profesional Asistente - Agrupamiento: 
Profesional de la Salud - Subgrupo: 1 - Nº de Orden 69, según Decreto Nº 1034/96, con 
desempeño como Jefe de Sector Zoonosis - Función Nº 15, dependiente del Hospital “Señor 
del Milagro” - Ministerio de Salud Pública. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que el Dr. RUEDA, no adjuntó Certificado de Psico-Físico de 
Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028659

SALTA, 2 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1153 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 207050/18-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Agosto de 2018, la renuncia de la Señora 
LUCIA SENOVIA FLORENTIN, D.N.I. Nº 12.409.091, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 642, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028660

SALTA, 2 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1154 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 204822/18-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Agosto de 2018, la renuncia de la Dra. ILEANA 
MARCELA COINTTE SCHLEIDT, D.N.I. Nº 12.220.488, al Cargo: Profesional Asistente -
Agrupamiento: Profesional - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 259, con desempeño como Gerente 
de Atención a las Personal - Función Nº 4, dependiente del Hospital Público de Autogestión 
“San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3602/99. 
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
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OP N°: SA100028661

SALTA, 2 de Noviembre de 2018 
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1155 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. nº 169778/18-código 220

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 18 de Julio de 2018, la renuncia de la Señora LIDIA 
DEL CARMEN GUANTAY, D.N.I. Nº 11.283.597, al Cargo: Auxiliar Administrativa -
Agrupamiento: Administrativo - Subgrupo: 5 - Nº de Orden: 149 del Decreto 2734/12, 
dependiente de la Dirección General de Primer Nivel de Atención Área Operativa LVI Zona 
Norte - Ministerio de Salud Pública. 
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. GUANTAY no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso. 
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028662

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1156 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 190633/18-código 134

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Agosto de 2018, la renuncia de la Sra. 
TRINIDAD DEL CARMEN MAMANI, D.N.I. Nº 13.054.756, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 4 - Nº de Orden 25, según Decreto Nº 1034/96, dependiente del 
“Señor del Milagro” - Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que la Sra. MAMANI, no adjuntó Certificado de Psico-Físico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028611

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1157 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 38235/16-código 74

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA
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RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- A partir de la fecha de su notificación, dejar sin efecto la afectación al 
Instituto Provincial de Salud de Salta (I.P.S.S.) dispuesta por Decreto n° 2812/14, de la 
odontóloga SANDRA INES COSTILLA, D.N.I. n° 17.792.686, dejando establecido que deberá 
reintegrarse al cargo del cual es titular en el Ministerio de Seguridad.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028612

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1158 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 201953/18-código 89

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 17 de Agosto de 2018, la renuncia de la Señora 
NIEVES MAGDALENA PAZ, D.N.I. Nº 12.553.028, al Cargo: Enfermera - Agrupamiento: 
Enfermería - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 541, dependiente del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo” - Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 3602/99.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028613

SALTA, 2 de Noviembre de 2018
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 1159 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 190718/18-código 321

EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 13 de Agosto de 2018, la renuncia de la Sra. MARTA 
YOLANDA CHOCOBAR, D.N.I. Nº 11.038.818, al Cargo: Perito Contable - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 1 - Nº de Orden: 41, dependiente de la Dirección General de 
Administración y Finanzas - Secretaria Gestión Administrativa - Ministerio de Salud Pública 
Decreto Nº 2734/12.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. CHOCOBAR, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Mascarello

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028668
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

MINISTERIO PÚBLICO PROVINCIA DE SALTA                                                                                
Salta, 06 de noviembre de 2018
RESOLUCIÓN Nº 17.220

VISTAS:
Las Actuaciones Nº 917/18, caratuladas: “Poder Ejecutivo de la Provincia de 

Salta - remite proyecto de presupuesto ejercicio 2019; y 
CONSIDERANDO:
Que de conformidad con lo dispuesto por los arts. 166, inc. i) de la Constitución 

Provincial y 9 de la ley 7328, corresponde a este Colegio de Gobierno proponer el Proyecto 
de Presupuesto del Ministerio Público para el año 2019, con las previsiones que se juzgan 
necesarias para cumplir los objetivos institucionales fijados para tal período.

Que bajo el esquema vigente en la Provincia: “Presupuesto por Cursos de 
Acción”, para el ejercicio 2019 se planificaron, programaron y presupuestaron los siguientes 
centros de costos:

Ministerio Público Fiscal, constituido como Curso de Acción dependiente del 
Procurador General de la Provincia que incluye cinco centros de costos: Procuración General, 
Centro de Capacitación y Gestión del Ministerio Público Fiscal, Cuerpo de Investigaciones 
Fiscales, Servicio de Asistencia a la Víctima y Centro de Mediación, estas tres últimas con 
indicadores de eficiencia y eficacia.

Defensoría General, constituido como Curso de Acción dependiente de la 
Defensora General, que incluye tres centros de costos: Ministerio de la Defensa, Asesorías 
Itinerantes y Departamento de Gestión de Calidad, estos dos últimos definidos como 
actividades que rinden indicadores de eficiencia y eficacia.

Ministerio Público Pupilar, constituido como Curso de Acción dependiente de la 
Asesora General de Incapaces.

Administración Central, constituido como Curso de Acción dependiente del 
Colegio de Gobierno, que contiene dos centros de costos: Áreas Comunes y la Escuela del 
Ministerio Público, esta última definida como actividad que rinde indicadores de eficiencia y 
eficacia.

Que el proyecto de presupuesto es el resultado de la evaluación y análisis de 
costos de los objetivos de política presupuestaria diseñados y definidos por cada uno de los 
titulares de los tres Ministerios, resultando apropiado destacar: 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA PROVINCIA, entre otros, propone: 

1. Fortalecer y asegurar la capacidad de gestión de las Fiscalías Penales del Distrito Judicial 
del Centro.
2. Lograr la ampliación de los procesos de especialización en materia de delitos complejos 
englobados bajo la figura de graves atentados contra las personas en el Distrito Judicial del 
Sur.
3. Dotar de mayores recursos a la Unidad de Graves Atentados contra las Personas del 
Distrito Judicial del Centro.
4. Aumentar la capacidad de abordaje de la Unidad Fiscal contra la Narcocriminalidad del 
Distrito Judicial del Centro.
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5. Constituir unidades fiscales especializadas en la persecución de la Narcocriminalidad en 
los Distritos Judiciales de Tartagal, Orán y Sur.
6. Ampliar el universo de prestaciones profesionales de apoyo a la gestión fiscal de las 
Fiscalías.
7. Reforzar y garantizar la eficiencia del servicio y la tutela judicial efectiva.
8. Cumplir el mandato legal de poner en funcionamiento la Fiscalía con actuación ante el 
Juzgado de Primera Instancia con competencia en lo Civil, Comercial, Laboral, y de Personas 
y Familia con asiento en la localidad de Cachi, creada por Ley Nº 7885.
9. Cumplir el mandato legal de poner en funcionamiento las Fiscalías Penales de Menores 
con asiento en todos los Distritos Judiciales de la Provincia de Salta, conforme Ley Nº 8097.
10. Fortalecer las estructuras de la Unidad de Análisis Estratégico del Delito.
11. Ampliar la oferta de servicios de justicia y persecución penal en Rosario de la Frontera.
12. Mejorar la capacidad logística y operativa del Ministerio Público Fiscal.
13. Continuar la política de fortalecimiento de las relaciones instituciones con distintos 
organismos y entidades.

LA DEFENSORA GENERAL DE LA PROVINCIA, entre otros, propone: 

1. Poner en marcha las Defensorías creadas por Ley Nº 7829.
2. Poner en marcha la Defensoría creada por Ley Nº 7830.
3. Poner en marcha la Defensoría creada por Ley Nº 7885.
4. Poner en marcha la Defensoría creada por Ley Nº 8023.
5. Impulsar las Defensorías Penales Juveniles - Ley Nº 8097.
6. Habilitar un nuevo curso de acción denominado Departamento de Gestión de Calidad de 
la Defensoría General.
7. Modernizar y ampliar nuevas tecnologías interactivas.
8. Incorporar personas en las Áreas de Violencia Familiar y de Género.
9. Incorporar Secretarías Letradas para las Defensorías Oficiales Civiles.
10. Impulsar el proyecto de ley para incorporar la Unidad de Asistencia Jurídica para 
Querellantes y Actores Civiles.
11. Impulsar la creación de una Defensoría Oficial con competencia en el Juzgado de 
Cafayate, Distrito Judicial del Centro.
12. Impulsar la creación de Defensorías Oficiales para que actúen ante los Tribunales de 
Juicio en los Distritos Judiciales del interior.
13. Impulsar la incorporación de cuatro (4) Defensores Penales para el Distrito Judicial del 
Centro y dos (2) Defensores Penales para el Distrito Judicial Orán y Distrito Judicial del Sur -
Circunscripción Metán.
14. Impulsar la creación de cinco (5) Defensorías Oficiales en el ámbito Civil - art. 22 de la 
Ley Nacional 26.657.
15. Impulsar la creación de cinco (5) Defensorías Oficiales Civiles.
16. Crear la estructura necesaria para entender en las cuestiones relacionadas a la asistencia 
interdisciplinaria especializada.
17. Impulsar la creación del Programa de Defensores Ad Hoc.
18. Disponer de los bienes y servicios necesarios.
19. Continuar con la absorción de los empleados contratados.
20. Publicitar las actividades del Ministerio Público de la Defensa.
21. Brindar capacitaciones específicas para la Defensa.

LA ASESORA GENERAL DE INCAPACES, entre otros objetivos, propone: 

Pág. N° 35

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.382 - Salta, viernes 9 de noviembre de 2018

1. Cubrir de manera urgente los cargos creados por Ley Nº 7612 y dotar de la estructura 
edilicia, informática y de personal necesaria para la puesta en marcha de las dos Asesorías 
de Incapaces creadas.
2. Cubrir el cargo creado por Ley Nº 7885 y dotar de la estructura edilicia, informática y de 
personal necesaria para la puesta en marcha de la Asesoría de Incapaces en Cachi.
3. Crear tres (3) cargos de Curador Oficial para las dependencias del interior ubicadas en el 
Norte y Sur de la Provincia.
4. Incorporar cargos para el funcionamiento de la dependencia a cargo del Tutor Público 
Oficial.
5. Incorporar tres (3) cargos de Abogado del Niño y dotar del personal y del mobiliario 
necesario para el adecuado funcionamiento de las dependencias a su cargo.
6. Crear un equipo itinerante para mejorar el acceso de justicia de los Niños, Niñas y 
Adolescentes y personas con padecimiento de salud mental en las localidades alejadas del 
Distrito Centro: Oficial móvil de atención al público del Ministerio Público Pupilar.
7. Incorporar profesionales para los Equipos Interdisciplinarios.
8. Crear un equipo interdisciplinario para: a) Asistencia a las Víctimas de Abuso Sexual; b) 
Asistencia en la revinculación entre padres e hijos con una sala adecuada para propiciar el 
espacio de encuentro y vinculación; c) Asistencia en la problemática indígena; d) Psiquiatra 
itinerante para los Distritos del Interior.
9. Crear el órgano de revisión establecido en la Ley de Salud Mental Nº 26.657
10. Crear la Mesa Distribuidora de expedientes para los Distritos del Interior.
11. Incorporar cargos para las Asesorías de Incapaces. 
12. Incorporar cargos para la creación del equipo de seguimiento de las políticas de calidad.
13. Proveer espacios físicos adecuados.
14. Dotar de mobiliario y equipos informáticos para las nuevas dependencias.
15. Publicar temas de interés y dictámenes de la Asesoría General.
16. Adquirir bibliografía especializada en la materia.
17. Efectuar capacitaciones.
18. Incorporar cargos administrativos para las actuales dependencias y para la 
implementación de las Asesorías de Incapaces creadas por Leyes Nºs. 7612 y 7885.

Que son objetivos del Colegio de Gobierno con relación a la Administración 
Central, entre otros:

1. Avanzar en la implementación del funcionamiento del sistema SADA (sistema de 
actuaciones digitales administrativas).
2. Afianzar el funcionamiento de la Dirección de Obras y Mantenimiento.
3. Reestructurar el funcionamiento del Área de Movilidad.
4. Afianzar el funcionamiento del Área de Notificaciones.
5. Disponer de los recursos humanos y técnicos adecuados que permitan ejecutar los 
proyectos del Ministerio.
6. Implementar un sistema para el Área de Compras y Contrataciones.
7. Proyectar sistemas de inventarios, control de stock y almacenes.
8. Poner en funcionamiento las dependencias de mantenimiento edilicio en las Ciudades 
Judiciales de Tartagal y Metán.
9. Incorporar cargos.
10. Dotar de un espacio físico con mobiliario necesario para las áreas administrativas.

Que en función de los objetivos antes planteados y, en el marco de la autonomía 
y autarquía financiera que le otorga la Constitución Provincial a este Ministerio Público, se 
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solicita que se incorporen los cargos y recursos presupuestarios que aquí se solicitan al 
Proyecto de Ley de Presupuesto 2019, como así también que se incluya, la previsión legal 
que autorice a reinvertir fondos percibidos en concepto de recursos propios; asimismo se 
reitere la facultad del Poder Ejecutivo para disponer incorporaciones de cargos y refuerzos 
en el crédito presupuestario, que resulten necesarios, como consecuencia de la creación de 
nuevas dependencias.

Por último se requiere que, desde la Secretaría de Finanzas de la Provincia y para 
el ejercicio 2019, se apruebe una asignación en concepto de “Fondo Permanente” en la suma 
de $ 1.500.000,00 (pesos un millón quinientos mil).

POR ELLO;
EL COLEGIO DE GOBIERNO,

RESUELVE:
1. APROBAR el Proyecto de Presupuesto de este Ministerio Público correspondiente al 
ejercicio 2019, incluyendo los montos que a continuación se detallan:

Concepto Administració
n Central

Ministerio 
Público Fiscal

Ministerio 
Público de la 
Defensa 

Ministerio 
Público 
Pupilar

Total 
Ministerio 
Público

Gastos en 
Personal

$ 230.356.106 $ 
1.157.892.144

$ 
846.658.927

$ 
373.698.307

$ 
2.608.605.485

Bienes de 
Consumo

$ 6.213.000 $ 41.848.500 $ 4.429.300 $ 3.045.000 $ 55.535.800

Servicios no 
Personales

$ 16.701.900 $ 52.172.231 $ 
18.620.000

$ 10.560.000 $ 98.054.132

Bienes de Uso $ 7.986.404 $ 75.108.628 $ 
18.624.080

$ 8.167.720 $ 109.886.833

Obras $ 130.280.000 $ 130.280.000
TOTAL GASTOS  
POR OBJETO

$ 
3.002.362.249
$

2. REQUERIR a la Oficina Provincial de Presupuesto dependiente del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas o el que se cree en su reemplazo, que la habilitación de los créditos 
presupuestarios del ejercicio 2019 para la jurisdicción 141 “Ministerio Público” se exponga 
segregado en cuatro Centros de Costos: 

·Ministerio Público Fiscal
·Defensoría General
·Ministerio Público Pupilar
·Administración Central 

3. ESTABLECER que la planta actual del Ministerio Público es de: 1394 (un mil trescientos 
noventa y cuatro) cargos, con el siguiente detalle por cabecera:

·Ministerio Público Fiscal: 612 (seiscientos doce) cargos. 
·Defensoría General: 366 (trescientos sesenta y seis) cargos. 
·Ministerio Público Pupilar: 215 (doscientos quince) cargos.
·Administración Central: 201 (doscientos un) cargos.
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4. ESTABLECER la necesidad de ampliar la planta de personal del Ministerio Público para el 
año 2019, en la cantidad de cargos de planta permanente que se detallan a continuación: 

·Ministerio Público Fiscal: 482 cargos.
·Defensoría General: 284 cargos.
·Ministerio Público Pupilar: 139 cargos.
·Administración Central: 41 cargos.
·Se requiere asimismo disponer de una ampliación de 61 (sesenta y un) cargos de planta 

permanente para culminar el proceso de pase a planta permanente del personal que 
tiene celebrado con el Organismo contratos por locación de servicios imputables a la 
partida de gastos en personal.

5. SOLICITAR que en la Ley de Presupuesto correspondiente al año 2019 se incorpore para 
este Ministerio Público, la previsión legal que autorice a reinvertir fondos percibidos en 
concepto de recursos propios.
6. SOLICITAR que en la Ley de Presupuesto correspondiente al año 2019, se reitere la 
facultad del Poder Ejecutivo para disponer incorporaciones de cargos y refuerzos en las 
partidas presupuestarias que resulten pertinentes, en relación con los gastos que se 
produzcan como consecuencia de las necesidades de funcionamiento y por la creación de 
nuevas fiscalías, defensorías y, asesorías de incapaces.
7. REQUERIR al Ministerio de Economía o el que se cree en su reemplazo que, para el 
ejercicio 2019, se autorice la “Asignación de Fondo Permanente” por la suma de $ 
1.500.000,00 (pesos un millón quinientos mil).
8. REMITIR al Poder Ejecutivo y al Poder Legislativo, el presente Proyecto de Presupuesto para 
el año 2019.
9. COMUNICAR a quien corresponda y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia.
10. REGÍSTRESE, notifíquese y archívese.

Pablo López Viñals, PROCURADOR GENERAL - Dra. María Inés Diez, DEFENSORA GENERAL -
Dra. Mirta Lapad, ASESORA GENERAL DE INCAPECES - Dra. Mirna Paola Obeid, SECRETARIA 

DE DESPACHO

Recibo sin cargo: 100008274
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069213

SALTA, 21 de Septiembre 2018
RESOLUCIÓN N° 455
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 286.042/2.017

VISTO el Convenio de Obra Pública, celebrado entre ésta Secretaría de Obras 
Públicas y la Municipalidad de Cachi, para la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN DE 
PLAZOLETA B° PLAN 005 - CACHI - DEPARTAMENTO CACHI - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 7.931 establece en su artículo 3o que el 20 % (VEINTE POR CIENTO) 

del monto autorizado por la misma, tendrá como destino el financiamiento de obras 
públicas, adquisición de maquinarias y equipos, cuya definición se realizará a través de 

Pág. N° 38

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.382 - Salta, viernes 9 de noviembre de 2018

Comisiones Departamentales integradas por los Intendentes de los diferentes Municipios, 
sus correspondientes Legisladores Provinciales y representantes del Poder Ejecutivo 
Provincial;

Que mediante Ley 8.054 se aprobó el listado de obras públicas a desarrollarse en 
el Municipio de Chicoana, conforme al Acta de Comisión Departamental respectiva, 
encontrándose la misma, incluida en dicho listado;

Que en virtud del convenio celebrado, la Municipalidad de Cachi, ejecutará la 
obra denominada "CONSTRUCCIÓN DE PLAZOLETA B° PLAN 005 - CACHI - DEPARTAMENTO 
CACHI - PROVINCIA DE SALTA", en el marco de la Cláusula 2, inciso 1 a) del Acta Acuerdo 
Plan Bicentenario de la Independencia, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Salta y 
los Municipios de la Provincia, aprobada mediante Decreto N° 1.372/2.016;

Que la Dirección de Obras Municipales y la Coordinación Legal y Técnica de ésta 
Secretaría de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, han tomado la intervención que 
les compete;

Que a fin de garantizar la eficacia jurídica del Convenio suscripto, resulta  
necesario emitir el instrumento legal pertinente;

Por ello, y en el marco de lo dispuesto por las Leyes N° 7.931 y 8.054 y el 
Decreto N° 1.372/2.016,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Convenio de Obra Pública celebrado entre ésta Secretaría de 
Obras Públicas y la Municipalidad de Cachi para la ejecución de la obra "CONSTRUCCIÓN DE 
PLAZOLETA B° PLAN 005 - CACHI - DEPARTAMENTO CACHI - PROVINCIA DE SALTA", el que 
como Anexo forma parte integrante del presente.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
asignada por Ley N° 7.931 - Curso de Acción 551999000600 - Cta. Objeto: 415536.1005 -
Transf. Capital - Municipio de Cachi - Financiamiento: 409 Plan Bicentenario - Ejercicio: 
2.018.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial archivar.

Klix Saravia
VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028521

SALTA, 21 de Septiembre 2018
RESOLUCIÓN N° 456
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 311 - 99.618/2.018 y agregados

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "RESTAURACIÓN Y PINTURA 
EN FACHADAS DEL CONVENTO SAN BERNARDO - SALTA -CAPITAL"; y,

CONSIDERANDO:
Que la citada obra se ejecutará en el Convento de referencia ubicado en Caseros 

N° 85 de ésta ciudad y será financiada con fondos provenientes del Fondo Federal Solidario;
Que los trabajos consisten en brindar los lineamientos constructivos y los 
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requerimientos técnicos necesarios para llevar a cabo la puesta en valor del Convento de 
referencia, a través de trabajos de mantenimiento, restauración y pintura en fachadas;

Que en virtud de ello, la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de ésta 
Secretaría de Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un 
Presupuesto Oficial de $ 317.658,54 (PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Contratación 
Directa con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 45 (CUARENTA Y 
CINCO) días corridos;

Que el Área Ambiental y la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de 
Economía, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, 12 
y 102 del Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Edificios Públicos y 
Casco Histórico de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra 
"RESTAURACIÓN Y PINTURA EN FACHADAS DEL CONVENTO SAN BERNARDO - SALTA -
CAPITAL", con un presupuesto oficial de $ 317.658,54 (PESOS TRESCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS) y un plazo de 
ejecución de 45 (CUARENTA Y CINCO) días corridos, por el procedimiento de Contratación 
Directa con la Modalidad de Ajuste Alzado, el que como Anexo forma parte de la presente 
resolución.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de ésta 
Secretaría de Obras Públicas a realizar el respectivo llamado a Contratación Directa y todos 
los actos tendientes a la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con 
encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y 
modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

- Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- Dr. Gustavo Agustín Carrazan, Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda. 

- Ing. Gabriela Dapena, Directora de Edificios Públicos y Casco Histórico de ésta 
Secretaría de Obras Públicas.

- Arq. Matia Rodríguez Issler, Jefe de Programa Casco Histórico de ésta Secretaría de 
Obras Públicas. 

- Arq.  María  Marta  Baldi, Agente de la Dirección de  Edificios Públicos y Casco 
Histórico de ésta Secretaría de Obras Públicas.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción: 092007128801 - Financiamiento: F. Fed. Solid. (27813) - Proyecto: 1148 - Unidad 
Geográfica: 28 - Ejercicio 2.018.
ARTICULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pág. N° 40

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.382 - Salta, viernes 9 de noviembre de 2018

Klix Saravia
VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028522

SALTA, 21 de Septiembre 2018
RESOLUCIÓN N° 457
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 321 - 24.674/2017 Cpde. 21

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la aprobación del 
proceso de Redeterminación de Precios N° 1 de la obra "CONSTRUCCIÓN DE CERCADO 
PERIMETRAL Y REFACCIÓN DE BAÑOS DEL HOSPITAL DE ALTO LA SIERRA - DEPARTAMENTO 
RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada obra fue adjudicada mediante Resolución N° 426/2.017 de 

ésta Secretaría de Obras Públicas a la empresa HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L, por la suma 
de $ 1.705.397,55 (PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes 
de Junio de 2.017, encontrándose aprobado su Cuadro Modificatorio -que representa una 
economía de obra- por su similar N° 185/2.018, quedando establecido el monto contractual 
en la suma de $ 1.407.453,15 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON QUINCE CENTAVOS), IVA incluido, a valores 
correspondientes al mes de Junio de 2.017;

Que el Inspector de Obra de ésta Secretaria de Obras Públicas, consideró 
cumplidos los requisitos previstos por Decreto N° 1.170/2.003 para dar curso a la solicitud 
de redeterminación;

Que la contratista adhirió asimismo, expresamente a los términos del Decreto 
señalado y por consiguiente renunció a todo reclamo por mayores costos, compensaciones, 
gastos improductivos o daños y perjuicios invocados con causa o motivo de la renegociación 
y se obligó a integrar la garantía de ejecución del contrato hasta el monto de la 
redeterminación que se determine (artículo 3° Decreto N° 3.721/2.013);

Que la Administración se encuentra facultada a proceder a la renegociación en 
virtud de lo establecido por el inciso e) del artículo 2° del Decreto N° 1.170/2.003, 
modificado por Decreto N° 3.721/2.013, cuando los costos hubieren adquirido un valor tal 
que reflejen una variación de esos precios superior al 5% (cinco por ciento) del valor de 
contrato o precio surgido de la última redeterminación sobre el saldo pendiente de 
ejecución;

Que la Unidad Central de Contrataciones constató la existencia de una variación 
equivalente al 6,18% (SEIS CON DIESIOCHO CENTÉSIMAS POR CIENTO) de valor del contrato 
en perjuicio de la contratista y redeterminó el mismo, actualizándolo a valores 
correspondientes al mes de Agosto de 2.017,

Que la Dirección de Obras de Dirección de Salud de ésta Secretaría, a través de 
ficha de Datos para reporte Decreto N° 572/2.006, procedió a la realización del descuento 
del anticipo financiero, redeterminándose el monto contractual en la suma total de $ 
1.477.050,41 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CINCUENTA CON 
CUARENTA Y UN CENTAVOS) IVA incluido a valores correspondientes al mes de Agosto de 
2.017, comprensivo del monto contractual de la Obra Básica a valores correspondientes al 
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mes de Junio de 2.017 por la suma de $ 1.407.453,15 (PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS 
SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON QUINCE CENTAVOS) y de la 
actualización N° 1 a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.017 por la suma de $ 
69.597,26 (PESOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON VEINTISÉIS 
CENTAVOS);

Que la Coordinación Legal y Técnica de ésta Secretaria de Obras Públicas, el 
Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, han 
tomado en su oportunidad la intervención que les compete;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley N° 6.838, 
artículo 44 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, Decretos N° 1.170/2.003 y 
3.721/2.013,

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proceso de Redeterminación de Precios N° 1 de la obra 
"CONSTRUCCIÓN DE CERCADO PERIMETRAL Y REFACCIÓN DE BAÑOS DEL HOSPITAL DE ALTO 
LA SIERRA - DEPARTAMENTO RIVADAVIA - PROVINCIA DE SALTA", adjudicada por Resolución 
N° 426/2.017 de ésta Secretaría de Obras Públicas a la empresa HIDRO CONSTRUCCIONES 
S.R.L.
ARTÍCULO 2°.- Modificar la Cláusula Segunda del Contrato de Obra Pública, estableciendo un 
nuevo valor total del contrato en la suma de $ 1.477.050,41 (PESOS UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CINCUENTA CON CUARENTA Y UN CENTAVOS) IVA 
incluido a valores correspondientes al mes de Agosto de 2.017, comprensivo del monto 
contractual de la Obra Básica a valores correspondientes al mes de Junio de 2.017 por la 
suma de $ 1.407.453,15 (PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES CON QUINCE CENTAVOS) y de la actualización N° 1 a valores 
correspondientes al mes de Agosto de 2.017 por la suma de $ 69.597,26 (PESOS SESENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON VEINTISÉIS CENTAVOS).
ARTÍCULO 3°.- Suscribir la Addenda Modificatoria del Contrato mencionado con la 
contratista HIDRO CONSTRUCCIONES S.R.L., por el monto dispuesto en el artículo 2o de la 
presente resolución.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 081017022001 - Financiamiento: F. Fed. Solid (24813) -
Proyecto: 1089 - Unidad Geográfica: 133 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia
VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028523

SALTA, 24 de Septiembre 2018
RESOLUCIÓN N° 458
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 158 - 208.409/2.014 y agregados.

VISTO el legajo técnico para la ejecución de la obra "AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
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E.E.E. N° 7.046 - DELIA TARANTO DE COSSO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN -
DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA"; y,

CONSIDERANDO:
Que la obra se ejecutará en dicho establecimiento ubicado en calle Dorrego entre 

Irigoyen y Pellegrini de la localidad de Orán y será financiada con fondos provenientes del 
Fondo Federal Solidario;

Que los trabajos consisten en la demolición y reconstrucción de baños, 
demolición de cielorrasos y de chapas existentes en aulas, cambio entablonado en aula, 
cambio de cielorraso y pisos existentes en el taller de carpintería y zapatería, cambio de piso 
en patio de bandera, construcción de núcleo sanitario nuevo, colocación de cielorraso 
suspendido en aulas y taller de carpintería y zapatería, arreglo de carpinterías y toda la 
instalación eléctrica existente en mal estado;

Que en virtud de ello, la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de 
Obras Públicas, confeccionó el Legajo Técnico correspondiente con un Presupuesto Oficial 
de $ 4.493.473,96 (PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS);

Que la ejecución de la misma se efectuará por el procedimiento de Concurso de 
Precios con la modalidad de Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 180 (CIENTO 
OCHENTA) días corridos;

Que  la  Coordinación   Legal  y Técnica  y el Área Ambiental  de ésta Secretaría 
de Obras Públicas, el Servicio Administrativo Financiero y la Unidad de Sindicatura Interna 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, y la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, han tomado la intervención que les compete;

Que atento a las disposiciones contenidas en el artículo 10 de la Ley N° 6.838, 10 
y 102 de su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996, corresponde dictar el presente 
instrumento;

Por ello,
EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Legajo Técnico elaborado por la Dirección de Obras de Educación 
de ésta Secretaría de Obras Públicas, para la ejecución de la obra "AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN 
E.E.E. N° 7.046 - DELIA TARANTO DE COSSO - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN -
DEPARTAMENTO ORÁN - PROVINCIA DE SALTA", con un presupuesto oficial de $ 
4.493.473,96 (PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS) a valores 
correspondientes al mes de Abril de 2.018 y un plazo de ejecución de 180 (CIENTO 
OCHENTA) días corridos, por el procedimiento de Concurso de Precios con la Modalidad de 
Ajuste Alzado, el que como anexo forma parte de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar a la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría de Obras 
Públicas a realizar el respectivo llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendientes a 
la preadjudicación de la obra citada en el artículo anterior, con encuadre en el artículo 10 de 
la Ley N° 6.838, su Decreto Reglamentario N° 1.448/1.996 y modificatorios.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación para actuar en 
la presente contratación con las facultades previstas en el artículo 32 y concordantes del 
Decreto N° 1.448/1.996, a las siguientes personas:

- Cra. Laura Albeza, Consultora en materia de Contrataciones del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- Gustavo Agustín  Carrazan,  Coordinador Legal y Técnico del Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.

- Arq. María Graciela Vilariño, Directora Obras de Educación de ésta Secretaría de 
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Obras Públicas.
- Arq. Héctor Lucardi, Agente de la Dirección de Obras de Educación de ésta Secretaría 

de Obras Públicas.
- Arq. Christian Lopez Cabada, Agente de la Dirección de Obras de Educación de ésta 

Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará hasta la 
suma de $ 533.816,27 al Curso de Acción: 071011097701 - Financiamiento: F. Fed. Solid. 
(24813) - Proyecto: 466 - Unidad Geográfica: 126 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 5°.- Establecer que ésta Secretaría de Obras Públicas, en coordinación con la 
Oficina Provincial de Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Economía, 
preverán la partida de fondos necesarios a invertir en el ejercicio 2.019, para la terminación 
de dicha obra, conforme lo establece el artículo 16 inciso a) del Decreto Ley N° 705/1.957.
ARTÍCULO 6°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia
VER ANEXO

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028524

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

SALTA, 24 de Septiembre 2018

RESOLUCIÓN N° 459
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 125 - 170.329/2.018 y agregados.

EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el procedimiento de Contratación Directa N° 37/2.018 llevado 
adelante por la Dirección de Obras Municipales, encomendado por Resolución N° 374/2.018 
de ésta Secretaría de Obras Públicas.
ARTÍCULO 2°.- Declarar admisible las ofertas de las empresas: IMECA S.R.L, IN.CO.VI S.R.L y 
CyL S.R.L.
ARTÍCULO 3°.- Adjudicar a la empresa CyL S.R.L, CUIT N° 30-71427695-2 la ejecución de la 
obra "INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y DESARROLLO COMUNITARIO EN BARRIOS LA RINCONADA 
Y 2 DE ABRIL (PUENTE VEHICULAR) - CERRILLOS", por un monto de $ 3.584.285,80 (PESOS 
TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 
OCHENTA CENTAVOS) IVA incluido, a valores correspondientes al mes de septiembre de 
2.018, mediante el Procedimiento de Contratación Directa con la modalidad de Ajuste 
Alzado, con un plazo de ejecución de 120 (CIENTO VEINTE) días corridos.
ARTÍCULO 4°.- Suscribir el Contrato de Obra Pública con la empresa CyL S.R.L, por el monto 
y las condiciones previstas en el artículo 3o de la presente Resolución.
ARTÍCULO 5°.- Dejar establecido que en cumplimiento de la Ley N° 7.070, la empresa  
adjudicada  deberá  presentar  el   Estudio  de   Impacto Ambiental, conforme a lo ordenado 
en la documentación técnica y Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 6°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará al Curso de Acción: 092028039501 - Financiamiento: AE Habitat Nac. (288) -
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Proyecto: 1395 - Unidad Geográfica: 42 - Ejercicio 2.018.
ARTÍCULO 7°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Klix Saravia

Fechas de publicación: 09/11/2018
OP N°: SA100028525

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2018

Obra: PUESTA EN VALOR DE LAS INSTALACIONES DEL CAMPAMENTO EL QUEBRACHAL -
PRIMERA ETAPA - RUTA NACIONAL Nº 16, KM 577,46 - DPTO. ANTA, PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial y Plazo de Obra: Pesos dieciséis millones doscientos  mil con 00/100 ($ 
16.200.000,00) referidos al mes de julio del 2018 y un plazo de obra de ocho (8) meses.
Garantía de la Oferta: Pesos ciento sesenta y dos mil con 00/100, ($ 162.000,00).
Lugar y Fecha de Apertura de Ofertas: Salón de Usos Múltiples 1.º piso - Sede 5.ª, Distrito 
Salta - Pellegrini Nº 715 (4.400) ciudad de Salta - Provincia de Salta, el día 29 de noviembre 
de 2018, a las 11:00 Hs.
Valor, Consulta y Disponibilidad del Pliego: Pesos cero ($ 0,00); consulta mediante 
Formulario de Consultas habilitado en www.argentina.gob.ar/transporte/vialidad-
nacional/licitaciones/licitaciones-en-curso - Accede al buscador - Licitación Pública 
Nacional Nº 29/2018 - Ruta Nacional Nº 16. Disponibilidad del pliego a partir del 30 de 
octubre de 2018 en la página antes mencionada.

Ing. Humberto Morales, JEFE 5.º DISTRITO (INT.) - T.U.A.P. Alberto G. Arias - A/CARGO DIV. 
ADMINISTRACIÓN D.N.V. - 5.º DISTRITO - SALTA

Factura de contado: 0001 - 00078889
Fechas de publicación: 30/10/2018, 01/11/2018, 02/11/2018, 05/11/2018, 06/11/2018, 07/11/2018,

08/11/2018, 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018, 16/11/2018, 20/11/2018,
21/11/2018

Importe: $ 2,250.00
OP N°: 100068934

LICITACIONES PÚBLICAS

S.A.F. - MINISTERIO DE SEGURIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ROLLOS DE PAPEL TÉRMICO PARA ALCOHOLÍMETROS.
Expediente: 342-203980/18
Fecha de Apertura: 27/11/2018 a Hs.: 11:00.
Destino: Ministerio de Seguridad - Agencia Provincial de Seguridad Vial.
Consulta y Retiro de Pliego Sin Cargo: Hasta el día 26/11/2018 Hs.: 10:00.
Lugar y Presentación de Sobres y Apertura: Oficina del Programa Compras - Ministerio de 
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Seguridad, sito en Mitre N° 1.017 - Salta Capital.
Consultas: Tel. (0387) 4366022 - Mail: ministerio_seguridad@yahoo.com 

Marta A. Romero, JEFA SUBPROGRAMA CONTRATACIONES 

Valor al cobro: 0002 - 00008491
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069215

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 27/18 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA

Objeto: Adquisición de Licencia de Software para equipo servidor del Ministerio Público.
Expediente: Nº 130-18.424/18
La Comisión de Preadjudicación designada para actuar en la presente contratación ha 
decido:
PRORROGAR LA FECHA DE APERTURA DE SOBRES PARA EL DÍA: 23/11/2018 - HORAS: 10:00 
Consultas: Tel./Fax (0387) 4258401.
Web: www.mpublico.gov.ar/WS/Contrataciones
E-mail: contrataciones@mpublico.gov.ar

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008490
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069211

INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 45/18

Solicitante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Objetivo: ADQUISICIÓN DE 25 (VEINTICINCO) ESCRITORIOS PARA OFICINA. 
Procedimiento: Licitación Pública Nº 45/18.
Presupuesto Estimado Autorizado: $ 180.000,00 (pesos ciento ochenta mil con 00/100).
Expediente: 74-51631/2018-0.
Lugar de Apertura: Instituto Provincial de Salud de Salta - Sala de Reuniones - España Nº 
782, planta baja - Salta Capital. 
Fecha de Apertura: 19/11/18. 
Hora de Apertura: 11:00 Hs.
Sistema: Sobre único. 
Valor del Pliego: $ 180 (pesos ciento ochenta con 00/100).

Monica Silvia Santamaria, RESPONSABLE COMPRAS Y SUMINISTROS

Factura de contado: 0001 - 00079032
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Fechas de publicación: 09/11/2018
Importe: $ 400.00
OP N°: 100069200

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 293/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS SANITARIOS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: Nº 0100244-84705/2018-3.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/11/2018   -   Horas: 10:30
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008480
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069184

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 294/18 

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E
Expediente: Nº 0100244-82458/2018-3.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E
Fecha de Apertura: 27/11/2018 - Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.
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C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008479
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069183

S.P.C. - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 295/18 

Objeto: COMPRA ABIERTA PARA LA PROVISIÓN ANUAL DE ROLLOS DE PAPEL HIGIÉNICO 
BLANCO Y TOALLAS BOBINAS EXTRA BLANCO.
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: Nº 0100244-233036/2018-0.
Destino: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Fecha de Apertura: 27/11/2018   -   Horas: 11:30
Precio del Pliego: $ 4.000.00 (pesos cuatro mil con 00/100)
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-0940684385-3 - C.B.U. Nº 
2850100-6-3009406843853-1 - C.U.I.T. Nº 30-99926315-8 del Hospital Público Materno 
Infantil S. E.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008478
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069181

S.P.C. H.P.G.D. SAN BERNARDO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 296/18

Objeto: ADQUISICIÓN DE ROPA Y CALZADO.
Organismo Originante: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
Expediente: Nº 0100089-173624/2018-0.
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada San Bernardo.
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Fecha de Apertura: 27/11/2018 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso,en cuenta de Banco Macro Nº 3-100-0004300956/3 - C.B.U. Nº 
2850100-63000043009563-3 - C.U.I.T. Nº 30-99927547-4 del Organismo Destinatario.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00008477
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069179

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 219/2018 - ADJUDICACIÓN

Art. 9º - Ley N° 6838/96 - Sistema de Contrataciones de la Provincia.
Expediente N° 0080050-16999/2018-0 - Licitación Pública N° 219/18
Adquisición de: Cubiertas Radiales con destino a la flota de móviles de División Transporte, 
dependientes del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta.
Resolución: N° 912/18 del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Firma Adjudicada: MARTÍNEZ NEUMÁTICOS S.R.L., por un monto total de $ 233.286,00 
(pesos doscientos treinta y tres mil doscientos ochenta y seis mil con 00/100).

Gabriel Ignacio Angel, ALCAIDE DIRECTOR (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00079018
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069175

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 59/ 2018

Para la Adquisición de: HERRAMIENTAS DE MANO PARA PERSONAL DE CUADRILLA - SUB 
CABECERA GRAL. GÜEMES.
Presupuesto Oficial: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil).
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Exptes.: Nº 0110033-202490/2018-0
Apertura: 22 de noviembre de 2018 a Horas 09:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España Nº 721 SALTA - Tel. (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 4321410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 21-11-2018, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatorio en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Mariela Martha Carballo, A CARGO DPTO. CONTABLE FINANCIERO

Factura de contado: 0001 - 00079015
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069173

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 46/2018 - ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en la Contratación 
Directa N° 46/18 -Ley Nº 6838 - Expte. N° 130-18 447/18. Contratación del servicio de 
calibración de instrumentos de medición del Servicio de Biología Molecular Forense.
El Colegio de Gobierno por Res. N° 17201, ha dispuesto: 1) APROBAR... 2) ADJUDICAR la 
contratación a la firma SAHILICES HNOS. S.R.L. por la suma total de $ 81.508,02 (pesos 
ochenta y un mil quinientos ocho con 02/100), por el procedimiento establecido en el art. 
13 inc. c) de la Ley Nº 6838, conforme los considerandos. 3) IMPUTAR... 4) REGÍSTRESE... 
Firmado: Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dra. María Inés Diez- Defensora 
General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00008475
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069166

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-202225/17

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 291 de fecha 
02/11/18, se aprobó la determinación de línea de ribera realizada por la Comisión Técnica 
sobre ambas márgenes del río Arenales, en la zona del inmueble identificado con la 
matrícula Nº 169.543, fracción R, Dpto. Capital. Las Coordenadas Gauss Krüger de las líneas 
de ribera determinada en ambas márgenes del cauce mencionado, se encuentran a 
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disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1989/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde la última publicación, debiendo el interesado presentar el 
recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, primer piso 
de esta ciudad.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 06 de noviembre de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00079008
Fechas de publicación: 08/11/2018, 09/11/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069156

CITACIONES ADMINISTRATIVAS

UNIDAD DE REGULACIÓN DOMINIAL - RODRIGUEZ, ERNESTO SERAFÍN  Y OTROS - EXPTE. Nº 
1100388-248970/2016-0 - CHICOANA Y OTROS.

Registro Notarial de Regulación Dominial - LEY Nº 24.374 - CITACIÓN
La Escribana titular del registro notarial número ciento noventa y cinco (195) de esta ciudad 
de Salta, Ivana Natalia Varela en virtud de lo dispuesto por la Ley Nº 24.374, Decreto Nº 716 
de la Provincia de Salta, cita y emplaza por treinta días a los titulares de dominio y/o quienes 
se consideren con derecho sobre los inmuebles consignados en la nómina que se detalla a 
continuación según su ubicación y nomenclatura catastral del partido de Chicoana, a 
presentar oposiciones en la sede del mismo, sito en calle Lerma Nº 540 de la ciudad de 
Salta, de lunes a viernes de 9 a 12 horas.
Se ordenan los expedientes por número, nomenclatura catastral, ubicación, titular, 
aclarando que independientemente de cada catastro individual, todos formaron parte del 
catastro en mayor extensión matrícula tres mil treinta y dos (3.032) del departamento de 
Chicoana.
1100388-248970/2016-0 RODRIGUEZ, Ernesto Serafín. Departamento Chicoana, sección b. 
manzana 34 parcela 14 matrícula 5.371 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249028/2016-0 VELAZQUEZ Beatriz. Departamento Chicoana, sección b manzana 
33 parcela 8 matrícula 5.354 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo 
barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249044/2016-0 LOPEZ, Nélida. Departamento Chicoana, sección b. manzana 32 
parcela 22 matrícula 5.346 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
1100388-249063/2016-0. PAVON Juan. Departamento Chicoana, sección b manzana 36 
parcela 2 matricula 5.380 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
1100388-249153/2016-0. RODRIGUEZ, Nora Beatriz. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 32 parcela 12 matrícula 5.336 Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
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1100388-249161/2016-0. LAMAS Vicente. Departamento Chicoana, sección b manzana 33 
parcela 3 matricula 5.349 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo barrio 
parque La Cruz limitada.
1100388-249227/2016-0. AYON, Miguel Humberto. Departamento Chicoana, sección b. 
manzana 36 parcela 13 matrícula 5.391 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249237/2016-0. CRUZ, Juan David. Departamento Chicoana, sección b manzana 
31 parcela 14 matricula 5.321 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y consumo 
barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249245/2016-0. CHOCOBAR, Jorge Alberto. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 39 parcela 12 matrícula 5.427 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249269/2016-0. MAMANI, Norma del Valle. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 39 parcela 3 matrícula 5.418 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.
1100388-249277/2016-0. LAMAS, Mauro David. Departamento Chicoana, sección b 
manzana 34 parcela 12 matrícula 5.369 propiedad de Cooperativa de viviendas, crédito y 
consumo barrio parque La Cruz limitada.

M.P.C.C. Francisco Solá, DIRECTOR GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00079021
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100069186
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EDICTOS DE MINAS

POCI 02 - EXPTE. Nº 22.950 

Edicto de Petición de Mensura. La Dra. María Victoria Mossmann, Jueza de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los arts. 81, 82, 
83, 84 y 85 del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. Nº 456/97) que Proyecto Pastos 
Grandes S.A. ha solicitado la petición de mensura de la mina que se denomina Poci 02, de li, 
k, ubicada en el departamento: Los Andes, lugar: Salar de Pocitos Norte, que se tramita 
mediante Expte. Nº 22.950 y se describe de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar 94
Superficie: 3263,06 ha.
Y X
3387805.00 7327585.00 
3393846.26 7327585.00 
3394061.00 7327433.26 
3394061.00 7322366.50 
3387805.00 7322366.50

LL: Y= 3393820.00 - X= 7327410.00
Los terrenos afectados son de propiedad fiscal. La presente citación es al efecto de que se 
presenten los que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 15 (quince) días de la 
última publicación. Minas Colindantes: Macón Chico Este - Expte. Nº 21.954; Rincón II -
Expte. Nº 16.881; Toltul I - Expte. Nº 21.909; Poci 03 - Expte Nº 22.951. Publicar tres veces 
en el espacio de 15 días (corridos).
Secretaría, 22 de octubre de 2018.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078856
Fechas de publicación: 26/10/2018, 01/11/2018, 09/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100068881

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - S.R.N. ORÁN
Salomón, Diego Sebastian - EXPTE. Nº JUI 56917/18  

En fecha 22/08/2018 Año se dictó SENTENCIA CONDENATORIA en contra de DIEGO 
SEBASTIÁN SALOMÓN, argentino, D.N.I. Nº 39.891.407, de 22 años de edad, nacido el 
25/06/1996 en Colonia Santa Rosa, hijo de Arturo Salomón y de Marta Alicia Gutiérrez, 
estado civil soltero, con instrucción hasta cuarto grado primaria, de ocupación jornalero, 
consume bebidas alcohólicas, domiciliado en calle Los Lirios del Barrio Las Palmeras de 
Colonia Santa Rosa Provincia de Salta, a la pena de CUATRO AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA y 
costas, por ser autor de los delitos de RESISTENCIA A LA AUTORIDAD, LESIONES GRAVÍSIMAS 
AGRAVADAS POR SER EN PERJUICIO DE UN FUNCIONARIO PÚBLICO, AMENAZAS CON ARMA 
(en perjuicio de personal policial), AMENAZAS y DAÑOS (en perjuicio de Abraham Espinosa) 
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EN CONCURSO REAL, previstos y reprimidos por los arts. 238 inc. 1.º y 2.º, 92 en relación al 
80 inc. 8.º, 149 bis 2.º párrafo, 149 bis 1.º párrafo, 1.ª parte, 183 y 55 del C.P. Fdo.: Dr. Raúl 
Fernando López - Juez - Dra. Ana Gabriela Martearena - secretaria.
Correspondiéndole las inhibiciones previstas en los arts. 12 y 19 del Código Penal.
San Ramón de la Nueva Orán, 31 de octubre de 2018.

Dr. Raúl Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008270
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069168

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA II - VOCALÍA I - S.R.N.ORÁN
Cruz, Marcelo Rafael y Laime, Julio - Expte. Nº JUI 55.440/17

. . . en fecha 20/11/2016 . . . el FALLO dictado el 12/12/2017 en los presentes autos, en el 
que resultaron CONDENADOS los siguientes ciudadanos: J.L., argentino, D.N.I. Nº 
10.006.646, sobrenombre “chupi”, nacido en El Cedral (Orán, Salta) en fecha 10/12/1951, 
hijo de Timoteo Laime y de Valentina Cazón, soltero, con instrucción, agricultor, con 
domicilio real en Dorrego Nº 1670, Prontuario Policial Nº 83758, Sección S.P., a la pena de 
ONCE AÑOS DE PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por 
resultar autor material y penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO 
CARNAL AGRAVADO POR LA GUARDA Y LA CONVIVENCIA, en perjuicio de la menor S.,G.A. 
(art. 119, 3.º párrafo, en función del 1.º y 4.º párrafo inc. b) y f), 12, 29 inc. 3.º 40, 41 del 
C.P. y arts. 485 y 617 del C.P.P.) y M.R.G., argentino. D.N.I. Nº 25.324.984, nacido en fecha 
08/06/1976 en Orán (provincia de Salta), hijo de Alberto Cruz y de María Yurquina, soltero, 
con instrucción, ocupación independiente, domiciliado en Pasaje Lucardi Nº 1.650, 
Prontuario Policial Nº 105.275, Sección S.P., a la pena de NUEVE AÑOS DE PRISIÓN DE 
EJECUCIÓN EFECTIVA, ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por resultar autor material y 
penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, en perjuicio de 
la menor S.,G.A. (art. 119, 3.º párrafo, en función del 1.º, 12, 29 inc. 3.º 40, 41 del C.P. y 
arts. 485 y 617 del C.P.P.), debiendo continuar detenidos en la Unidad Carcelaria Nº 3. Fdo.: 
Raúl Fernando López - Juez. Dra. Ana Gabriela Martearena - Secretaria.
Debiendo darse cumplimiento al registro de todos los datos consignados, conforme lo 
dispone la Acordada 11873 de la Corte de Justicia de Salta, del 03/07/2015.
San Ramón de la Nueva Orán, 01 de octubre de 2018.

Dr. Raúl Fernando López, JUEZ

Recibo sin cargo: 100008269
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069167

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN
Juan Antonio Zenteno - Expte. N° 58243/18
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... en fecha 02-10-2018 este Tribunal CONDENÓ a JUAN ANTONIO ZENTENO, (a) Negrito, 
argentino, D.N.I. Nº 40.327.572, soltero, nacido en Orán el 15/08/1995, hijo de María Isabel 
Ortiz y de Juan Javier Zenteno, domiciliado en Emilia Bustamante Nº 1.142 del Bº San Antonio 
de Orán, P.P. Nº 11.649 Secc. L.E., a la pena de 8 AÑOS y 6 MESES de PRISIÓN EFECTIVA y 
COSTAS, por resultar autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE, en los 
términos de los artículos 79, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. Fecha de cumplimiento de la 
condena el día 11 de septiembre del año dos mil veintiséis (2026). Se remite la presente para 
su toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 26 de octubre de 2018.

Dr. Mario E. Maldonado, JUEZ - Dra. Rocio Garcia Jarsun, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008268
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069165

SUCESORIOS

La Dra. Eugenia Fernandez de Ulivarri, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
1.a Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Natalia A. 
Campoy, en los autos caratulados: MIRANDA, HAIDEE FLORINDA (CAUSANTE) S/ 
SUCESORIO - EXPTE. Nº 5569/17, cita por edictos que se publicarán por un (1) día en el 
Boletín Oficial, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados 
desde el siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer con 
apercibimiento de ley.
San Ramón de la Nueva Orán, octubre 10 de 2018.

Dra. Natalia A. Campoy, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079026
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069192

La doctora Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del 
Distrito Judicial de Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Ivana Barroso, en los autos 
caratulados: SUCESORIO AB-INTESTATO: RIOS, CLEMENTINA y OJEDA, DOMINGO 
FERNANDO - EXPTE. Nº 45.261/17, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y diario El 
Tribuno.
Tartagal (Salta), agosto 30 de 2018.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079025
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Fechas de publicación: 09/11/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 100069189

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Primera Nominación del Distrito Judicial Tartagal (Avda. Gral. Mosconi y Ruta Nacional N° 
34), Secretaría de la Dra. Andrea Gonza, en autos caratulados: SUCESORIO AB - INTESTATO 
DE GIMENEZ ANTONIO VIRGILIO - DEL ZOTTO ERCILIA - EXPTE. N° 21.840/12, ordena citar 
por edictos que se publicarán por tres días consecutivos en los diarios, Boletín Oficial y El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dra. 
Andrea Gonza, Secretaria. 
Tartagal, 26 de octubre de 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079019
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100069177

El Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 5.ª Nom. de Salta, a cargo de la Dra. Maria 
Fernanda Diez Barrantes, Jueza; Secretaría actuante, en los autos caratulados: PEREZ RUBEN 
AMADEO S/SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 618772/18. Ordena la publicación de 
edictos durante (1) un día en el Boletín Oficial (cfr. art. 2340 del Código Civil y Comercial de 
la Nación), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 29 de octubre de 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079014
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069172

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 
10.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: 
FERNANDEZ, EDUARDO OSCAR S/SUCESORIO - EXPTE. N° 571.097/16, resuelve citar por 
Edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el diario de publicaciones oficiales 
citando a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión para que dentro de los treinta días lo acrediten (cfr. art. 2340 C.C.yC.), bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 26 de octubre de 2018.
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Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079012
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 100069170

La Dra. Olga Zulema Sapag - Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán - Secretaría de la Dra. Maria Jose Deganutti, en 
los autos caratulados: SUCESORIO DE RODRIGUEZ, PASTOR BERNABE - EXPTE. Nº 885/02, 
cita a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días, a partir de la última 
publicación comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 04 de octubre de 2018.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00078992
Fechas de publicación: 07/11/2018, 08/11/2018, 09/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100069122

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1.ª Inst. C. y C. 1.ª Nom. Distr. Jud. Sud Metán, Sec. 
Dra. Maria Eugenia Poma, en los autos caratulados: SUCESORIO DE JUAREZ MARIA 
VITELMA - EXPTE. Nº 20.688/17, cita por edictos que se publicarán por tres (3) días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya se sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta (30) días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos 
(arts. 2340 del C.C.C. y 723 inc. 2 del C.P.C. y C.). Fdo.: Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza -
Dra. Maria Eugenia Poma - Secretaria.
San José de Metán, 20 de septiembre de 2018.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008264
Fechas de publicación: 07/11/2018, 08/11/2018, 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069118

El Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de 1.a Instancia en lo Civil Y Comercial, 1.a

Nominación, Secretaría a cargo del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: 
SUCESORIO DE SANCHEZ, MIGUEL ANTONIO - EXPTE. N° 628.417/18, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. Publicación por un día 
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en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.). Fdo. : Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez; Dr. 
José Antonio Morillo, Secretario.
Salta, 01 de octubre de 2018.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009099
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012431

El Dr Leonardo Rubén Araníbar, Juez de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 2.a Nominación, 
Secretaría de la Dra. Rubí Velazquez, en los autos caratulados: CHAUQUI, RODY DANTE -
SUCESORIO - EXPTE. Nº 2-623.531/18. Cita por edictos que se publicarán durante un día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 del Cód. Procesal Civil y Comercial), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 27 de junio de 2018.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001690
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 400012430

El. Dr. Tomás Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1.ª 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. José Antonio Morillo, en los autos caratulados: 
ZALAZAR HECTOR HERNAN - SUCESORIO - EXPTE. N° 626.803/18. Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del plazo de 30 días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.).
Salta, 01 de noviembre de 2018.

Dr. José Antonio Morillo,  SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001689
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 400012429

La Dra. Bibiana María Acuña, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 10.ª 
Nominación, del Distrito Judicial Centro; Secretaría de la Dra. Victoria Malvido Chequin, en 
los autos caratulados: SORUCO, VÍCTOR MANUEL; ÁLVAREZ, AMALIA MAGDALENA POR 
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SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 631.022/18, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días de la publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese edicto por un (1) día en el Boletín 
Oficial (cfr. art. 2340 C.C. y C.).
Salta, 05 de noviembre de 2018. 

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009097
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012427

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Ivana Barroso y 
en el EXPTE. N° 46661/18, caratulados: SUCESORIO DE SABHA JOSE DANIEL, cita y emplaza 
a los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el plazo de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por un (1) día.
Tartagal, 3 de octubre 2018.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009096
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012426

El Dr. Hugo Alberto Ruiz, Juez Interino del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Tartagal, Secretaría de la Dra. Estela 
Isabel Illescas y en el EXPTE. Nº 23.938/14 caratulados: SUCESORIO DE MONACO 
FILOMENA, cita y emplaza a los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres días.
Tartagal, 8 de octubre de 2015.

Dra. Estela Isabel Illescas, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009095
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012425

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3.a Nominación, 
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Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, en los autos caratulados: FLORES HECTOR 
GERARDO - SUCESORIO - EXPTE. Nº EXP - 546127/16, cita a todos los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, del Sr. Hector Gerardo Flores, D.N.I. Nº 
5.076.982; ya sean como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese edictos por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva (art. 723 del C.P.C.C.). Salta, 06 de junio de 2016.
Salta, 18 de octubre de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009094
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012424

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Quinta Nominación, a cargo de Ia 
Dra. Maria Fernanda Diez Barrantes, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Ovejero Paz, María 
Magdalena, en los autos caratulados: CAMPO, FELIX - SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 
628097/18, ordena la publicación de edictos durante un (1) día en el Boletín Oficial, citando 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 5 de noviembre de 2018.

Dra. María Magdalena Ovejero Paz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00009093
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 150.00
OP N°: 400012423

El Dr. Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, Tercera Nominación, 
Secretaría del Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, sito en avda. Bolivia N° 4.671, en los autos: 
MELENDEZ, ELSA EVELIA S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 625.838/18, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días, que se computarán a partir del día siguiente a la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial. Fdo.: Dr. Gabriel Chiban, Juez; 
Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, Secretario.
Salta, 18 de octubre de 2018.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009084
Fechas de publicación: 07/11/2018, 08/11/2018, 09/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 400012409
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POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de la 9.a Nominación, Secretaría autorizante, del distrito Judicial Centro, ciudad y 
provincia de Salta, en los autos caratulados: GUANTAY, SEBASTIANA C/ESPELTA EMILIO; 
FRÍAS, GUILLERMO; BALDI, PEDRO; ESPELTA DE SERRANO, ENRIQUETA; SERREY, CARLOS; 
CORNEJO, ATILIO; URRESTARAZU, JUAN ANTONIO; BASCARI, ÁNGEL ROMÁN S/ADQUISICIÓN 
DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN DE DOMINIO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA - EXPTE. Nº 
345.497/11, cita mediante Edictos que deberán publicarse por el plazo de dos días 
consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación masiva de la ciudad, a 
los sucesores de Roberto Frías, D.N.I. Nº 7.229.785, como a los sucesores de Guillermo Frías 
(h), D.N.I. Nº 3.956.012, hijos del codemandado Guillermo Frías, y a los sucesores de 
Enriqueta Espelta de Serrano, D.N.I. Nº 9.494.939, codemandada en autos, para que en el 
plazo de treinta días comparezcan a tomar legal intervención, bajo apercibimiento de 
designárseles un Defensor Oficial Civil que los represente en juicio. Fdo.: Dra. Guadalupe 
Valdés Ortiz, Jueza; Dra. Victoria Amieva-Secretaria (I). 
Salta, 24 de septiembre de 2018.

Victoria Amieva, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00079020
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018

Importe: $ 300.00
OP N°: 100069180

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: CONTRA LA 
FIRMEZA DE ANTA S.R.L. POR PEDIDO QUIEBRA POR ACREEDOR - EXPTE. N° EXP -
629292/18, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el 
estado de quiebra de la empresa LA FIRMEZA DE ANTA S.R.L., C.U.I.T. N° 30-70853891-0, 
con domicilio social en calle J.M. Leguizamón N° 445, oficina 3, de esta ciudad. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en 
su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 04 de febrero de 2019 o el siguiente 
hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores podrán 
presentar al Síndico los pedidos de verificación, 5) El día 21 de marzo de 2019 o el siguiente 
día hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de Créditos (arts. 14 inc. 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 08 de mayo de 
2019 o el siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por 
parte de la Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley 
Nº 27170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. 
Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.100,00 (10 % 
SMVM).
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Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008484
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100069195

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: DE 
AURTENECHE DA SILVA, ANDRES ROBERTO POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº 
EXP -640295/18, ordena la publicación de edictos complementarios, por el término de 
cinco días en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 
1) Hacer conocer el estado de quiebra del SR. ANDRÉS ROBERTO DE AURTENECHE DA SILVA, 
D.N.I. Nº 21.006.619, con domicilio real en calle Alvear Nº 539, 3.º piso, Dpto. A, y procesal 
constituido a todos los efectos legales en calle Cervantes Nº 924, Bº Grand Bourg, ambos de 
esta Ciudad. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del 
fallido que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al 
fallido; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 04 de 
febrero de 2019 o el siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta 
el cual los acreedores posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al Síndico 
los pedidos de verificación, pudiendo hacerlo por vía incidental, sin costas, salvo 
improcedencia manifiesta (art. 202 L.C.Q.), 5) El día 21 de marzo de 2019 o el siguiente día 
hábil si éste fuere feriado, como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual 
de Créditos (arts. 14 inc 9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 08 de mayo de 2019 o el 
siguiente hábil si éste fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la 
Sindicatura. 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27170 se 
ha procedido a la modificación de los artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 1.000,00 (10 % SMVM). 8) Que ha sido 
designada como Síndico, la C.P.N. Mirtha Cecilia Cancinos Díaz, con domicilio en calle 
Alvarado Nº 1.412, dpto., 1.º de esta Ciudad, fijando días y horario de atención el de martes 
y jueves de 09:00 a 12:30 horas.
Salta, 02 de noviembre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008483
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018, 15/11/2018

Importe: $ 1,625.00
OP N°: 100069193

El Dr. Pablo Muiños, Juez a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y 
Sociedades 1.ª Nominación, Secretaría de la Doc. Constanza Martinez Sosa, en los autos 
caratulados: PAZ, CARINA DEL VALLE POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. Nº EXP -
629125/18, ordena la publicación del presente edicto complementario con fecha 31 de 
octubre de 2018 en el que se hizo saber que en fecha 14 de agosto de 2018 se decretó la 
Quiebra de la Sra. Paz, Carina del Valle, D.N.I. Nº 25.802.347, con domicilio legal en calle 
José de Gurruchaga Nº 103 y procesal Pueyrredón Nº 517, ambos en la cuidad de Salta. En el 
presente se hace saber que en audiencia de fecha 4 de septiembre de 2018 el síndico titular 
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el C.P.N. Sr. Agustín Manuel Montivero, con domicilio en calle Av. Reyes Católicos Nº 1.330, 
Of. 10 de esta cuidad, fijó días y horarios de intención para recepción de pedidos de 
verificación de créditos, los días lunes y miércoles, de 09:30 a 12:30 en el citado domicilio. 
Igualmente ha fijado el día 12 de octubre de 2018 o el siguiente día hábil, como vencimiento 
del plazo que se acuerda para que los acreedores presenten a la sindicatura sus pedidos de 
verificación de créditos. El arancel para solicitar la verificación de créditos (art. 32 de la 
L.C.Q.) se establece un 10 % del SMVM, esto es $ 1.100. El día 28 de noviembre de 2018 o el 
siguiente día hábil para que sindicatura presente el informe individual. (artículos 200 y 35 de 
L.C.Q.). El día 14 de febrero de 2018 o el siguiente día hábil para que sindicatura presente el 
informe general (artículos 200 y 39 de L.C.Q.)
Salta, 31 de octubre de 2018.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martinez Sosa, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00008474
Fechas de publicación: 08/11/2018, 09/11/2018, 12/11/2018, 13/11/2018, 14/11/2018

Importe: $ 1,160.00
OP N°: 100069163

EDICTOS JUDICIALES

La señora Jueza Civil de Pers. y Familia de 1.a Inst. 3.a Nom., Dra. Claudia Noemí Güemes, con 
Secretaría a su cargo, en los autos caratulados: PAZ. J. M. - PRIVACIÓN DEL EJERCICIO DE LA 
RESPONSABILIDAD PARENTAL Y TUTELA - EXPTE. Nº 587948/2017. Cita por edictos a la 
Sra. Claudia Rosa Paz, D.N.I. Nº 25.550.324, a fin de que tome intervención y haga valer sus 
derechos en este juicio, dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso 
apercibimiento de designársele para que lo represente a la Sra. Defensora Oficial Civil que 
por turno corresponda.
Publicación: Dos días en el Boletín Oficial y otro diario comercial de circulación nacional.
Salta, 24 de agosto de 2018.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. Maria Daniela Chermulas, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008273
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069190

La Dra. Fernández de Ulivarri Eugenia, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª 
Nominación del Distrito Orán, Secretaría de la Dra. Claudia E. Nallar, en los autos 
caratulados: PROVINCIA DE SALTA VS. TISDALL WALTER S/EJECUCIÓN FISCAL - EXPTE. N° 
5577/17, cítese a la parte demandada Walter B. Tisdall, por edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en cualquier diario de mayor circulación, para que en el 
término de 10 (diez) días haga valer sus derechos, bajo apercibimiento de designarse al 
Defensor de Ausentes (art. 343 del C.P.C.C.).
Orán, (Salta) 26 de octubre de 2018.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00078991
Fechas de publicación: 07/11/2018, 08/11/2018, 09/11/2018

Importe: $ 450.00
OP N°: 100069121

La Señora Jueza del Juzgado de Personas y Familia Tercera Nominación, Dra. Claudia Noemi 
Güemes, con Secretaría a su cargo, en los autos caratulados: CUSSI, ESTER VS. CHAUQUE, 
PRIMITIVO - GUTIÉRREZ, MARIO ANDRÉS S/IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD Y 
RECLAMACIÓN DE FILIACIÓN EXPTE. N° 509857/2015. Cita por Edictos al Sr. Primitivo 
Chauque, D.N.I. N° 24.033.577, que se publicarán por el plazo de dos días en el Boletín 
Oficial y otro diario comercial, a fin de que tome intervención y haga valer sus derechos en 
este juicio dentro de los nueve días de la última publicación, bajo expreso apercibimiento de 
designárlese para que lo represente al Sr. Defensor Oficial Civil que por turno corresponda.
Salta, 14 de agosto de 2018.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA ; Dra. Cecilia Gisela López, SECRETARIA  

Recibo sin cargo: 400001687
Fechas de publicación: 08/11/2018, 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 400012414
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ASAMBLEAS COMERCIALES

PUSSETTO SALTA S.A.

Se convoca a los señores accionistas a Asamblea Ordinaria en primera convocatoria, a 
celebrarse el 16 de noviembre de 2018, a las catorce horas, en la sede social de Av. 
Monseñor Tavella Nº 4.220, Salta, provincia de Salta, para considerar el orden del día que se 
detalla a continuación. En el supuesto de fracaso de la primera convocatoria, se realizará la 
Asamblea en segunda convocatoria, la que quedará fijada para las quince horas del mismo 
día.
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de los documentos mencionados en el artículo 234, inciso 1.º, de la Ley Nº 
19.550 correspondientes al cuadragésimo Ejercicio Económico cerrado el 31 de julio de 
2018. Consideración del Resultado del Ejercicio.
3) Aprobación de la gestión de los miembros del directorio.
4) Consideración de la remuneración de los miembros del directorio por las tareas 
desempeñadas durante el Ejercicio Nº 40 cerrado el 31 de julio de 2018.
5) Consideración correspondiente a la distribución de utilidades.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas, que para poder asistir a la Asamblea, deberán 
comunicar fehacientemente su intención en tal sentido mediante comunicación cursada a la 
sociedad, con no menos de tres días hábiles de anticipación a la fecha de la Asamblea, para 
que se los inscriba en el libro de asistencia (art. 238 de la Ley Nº 19.550).

Daniel Juan Pussetto, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00078977
Fechas de publicación: 05/11/2018, 06/11/2018, 07/11/2018, 08/11/2018, 09/11/2018

Importe: $ 1,600.00
OP N°: 100069089

AVISOS COMERCIALES

FINEX S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO SUPLENTE

En virtud del Acta de Asamblea de accionistas Nº 2 del 24/05/2018, F° 5 del libro de Actas 
de Asambleas Nº 1, se aceptó la renuncia del director saliente, Santiago Sanz Navamuel y en 
su reemplazo se designó a Ernesto Antonio Maggio, argentino, nacido el 18 de febrero de 
1989, documento nacional de identidad Nº 33.970.131, C.U.I.T. Nº  20-33970131-9, 
contador público nacional, soltero, con domicilio real en la calle Teniente Luis Fuentes Nº 
739, Barrio Portezuelo Norte, de esta ciudad, quien aceptó el cargo y constituyó domicilio 
especial en el de la sede social.

CERTIFICO: Que por orden del Juez/a de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 5 de noviembre de 2018.

Dra. Graciela Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00079022

Pág. N° 67

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.382 - Salta, viernes 9 de noviembre de 2018

Fechas de publicación: 09/11/2018
Importe: $ 150.00
OP N°: 100069187
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

CÍRCULO MÉDICO DE TARTAGAL

El Círculo Médico de Tartagal convoca Asamblea General Anual el 23/11/2018 a Hs. 21:00 
en su sede de calle España Nº 145 de Tartagal para tratar lo siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura de las Actas Anteriores Nº 8, 9 y 10.
2) Elección de dos socios para firmar el Acta.
3) Subsanar las observaciones realizadas por Personería Jurídica mediante nota y ratificar 

y/o rectificar las Actas Nº 08 de fecha 18 de abril del 2018, Acta Nº 09 de fecha 25 de 
abril del 2018 y Acta Nº 10 de fecha 30 de mayo del 2018 del libro de Asambleas. Y así 
convalidadar la nueva lista de autoridades presentadas para presidir el círculo médico.

4) En caso de que no se convaliden las Actas Nº 8, Nº 9 y Nº 10. Llamar a elecciones para el 
27/11/18. Cargos a Renovar: Presidente, vicepresidente, secretario general, secretario de 
asuntos gremiales, secretario de acción social, secretario de hacienda y Admi., secretario de 
sanidad y seguridad social, secretario del interior, Secre. de Ext. cultural, secretario de Actas, 
vocal 1, vocal 2, Junta Fiscalizadora Titulares: 3 miembros titulares y un miembro suplente.
Según los estatutos del Círculo Médico. 

Azucena Arias, PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00079037
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018

Importe: $ 560.00
OP N°: 100069205

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS COLONIA SANTA ROSA

La Asociación de Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la localidad de Colonia Santa Rosa, 
departamento de Orán, provincia de Salta, informa a usted que la institución realizará el día 
26 de noviembre del año 2018, la Asamblea Extraordinaria con el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Inventario correspondiente 

Ejercicio del año 2015, 2016, 2017 e Informe del Órgano de Fiscalización.
2) Elección de miembros de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización período 

2018-2021.
3) Elección de dos socios para suscribir el Acta.
Nota: El quórum de la Asamblea se constituirá en el cuartel de Bomberos Voluntarios, calle 

Güemes Nº 548 a horas 20:00.

Ramón Pedro Ortíz, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00079044
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 200.00
OP N°: 100069218
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CLUB ATLÉTICO CENTRAL NORTE 

De conformidad con las disposiciones estatutarias del Club Atlético Central Norte y en un 
todo de acuerdo con lo resuelto en la Asamblea del día 07/04/2018, convócase a los 
señores socios a la Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día sábado 15 de 
diciembre de 2018, a Hs. 8:00, en su sede, sita en Avda. Entre Ríos Nº 1.498, ciudad de 
Salta, con el objeto de tratar el siguiente,
Orden del Día: 
1) Lectura del Acta de Asamblea anterior. 
2) Consideración de la Memoria, Inventario y los Balances de gestión correspondientes a los 
Ejercicios Segundo semestre 2015/Primer semestre 2016 y Segundo semestre 2016/Primer 
semestre 2017
3) Nombramiento de dos (2) socios para suscribir el Acta.
Nota: Se recuerda que el quórum de la Asamblea será de la mitad más uno de los socios con 
derecho a voto. Sin embargo, transcurrida una hora sin obtenerse quórum, la Asamblea 
sesionará válidamente con el número de asociados presentes.
Los señores socios que no estuvieren al día en el pago de las cuotas, podrán regularizar su 
situación hasta cuarenta y ocho (48) horas antes del acto de Asamblea, en la sede de la 
asociación, pudiendo intervenir en el mismo si tuvieran dieciocho (18) meses 
ininterrumpidos de cuotas pagas, conforme lo recoge el art. 21, inc. a) del Estatuto Social.
Comisión Directiva del Club Atlético Central Norte.
Salta, 8 de noviembre de 2018.

Héctor M. D’Francesco, PRESIDENTE - Leandro Gallo, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00079043
Fechas de publicación: 09/11/2018, 12/11/2018

Importe: $ 400.00
OP N°: 100069216

CENTRO DE RESIDENTES POMEÑOS

La Comisión Directiva del Centro de Residentes Pomeños, convoca a sus socios a la 
Asamblea General Ordinaria, que se llevará a cabo el día 07 de diciembre del corriente, a 
Hs. 20:00, en su sede de calle Campo Quijano esquina Comodoro Rivadavia de la ciudad de 
Salta, a tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración de Memoria e Inventario.
3) Estados contables períodos 2016 y 2017.
4) Informe del Órgano de Fiscalización.
5) Elección de autoridades.

Daniel Gérez, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00079027
Fechas de publicación: 09/11/2018
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Importe: $ 80.00
OP N°: 100069194

ASOCIACIÓN CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS

La Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios San José de los Cerrillos, Personería Jurídica 
343/13, convoca a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria que se llevará a cabo el día 
01/12/18 a las 19:00 Hs. en la sede de dicha Institución sito en Barrio Congreso Nacional, 
Mza. 120 H lote 09 a efectos de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior.
2) Lectura y consideración de la Memoria correspondiente al Ejercicio 05 cerrado el 

31/12/17. 
3) Lectura y consideración del Balance correspondiente al Ejercicio 05 cerrado el 31/12/17, 

Informe del Órgano de Fiscalización e Inventario General. 
4) Cubrimiento de cargo para completar el mandato. 
5) Elección de dos socios para la firma del Acta correspondiente.

Leonor Ines Flores, PRESIDENTA - Fabián Enrique García, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00079013
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 100069171

CENTRO DE JUVENTUD ANTONIANA 

El Centro Juventud Antoniana cita, y convoca a la realización de Asamblea Anual Ordinaria, 
en los términos del art. 101 del Estatuto Social, a realizarse el día 18 de diciembre de 2018, 
a partir de horas 18:00, para tratarse el siguiente,
Orden del Día:
Elección de autoridades para cargos de Comisión Directiva y Órgano de Fiscalización, en los 
términos del art. 118 del Estatuto Social. 
Nota: Se Informa fecha límite para presentación de lista de candidatos: 1.° de diciembre de 
2018. Fecha límite para reserva de nombres, número de lista, colores y designación de 
Fiscales (hasta dos por lista) y/o apoderado (hasta uno por lista): 20 de noviembre de 2018.

Carlos Alurralde, PRESIDENTE; Dario Cayon, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00009098
Fechas de publicación: 09/11/2018

Importe: $ 80.00
OP N°: 400012428

AVISOS GENERALES
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FRENTE PLURAL 
RESOLUCIÓN Nº 03/18

VISTO:
La reunión de Mesa Ejecutiva del Frente Plural realizada el día 28 de octubre del 

corriente año,
Y CONSIDERANDO:
Que en dicha reunión se manifestó la necesidad de convocar a elecciones para la 

renovación de autoridades del partido, a efectos de que las mismas no se superpongan con 
el calendario electoral tanto nacional como provincial del año 2019.

Que es necesario dictar el instrumento legal correspondiente, la Mesa Ejecutiva 
provincial del Frente Plural

RESUELVE:
Art. 1) Convocar a elecciones para la renovación total de las autoridades del Frente Plural 
para el día 07 de diciembre de 2018. Las mismas se desarrollaran desde las 9:00 a 16:00 Hs.
Art. 2) Notificar a la Junta Electoral a efectos que realice el cronograma electoral y demás 
actos tendiente a cumplir con lo resuelto en art. primero.
Art. 3) Notificar de la presente resolución al Juzgado Electoral y realizar las correspondientes 
publicaciones.
Art. 4) De forma.

Matías Posadas, PRESIDENTE - Zulma Pedraza, SECRETARIA GENERAL - Esteban Carral Cook, 
APODERADO

Recibo sin cargo: 100008272
Fechas de publicación: 09/11/2018

Sin cargo
OP N°: 100069182

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.542.074,02
Recaudación del día: 08/11/2018        $ 4.685,00
Total recaudado a la fecha $ 1.546.759,02

Fechas de publicación: 09/11/2018
Sin cargo

OP N°: 100069224

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 348.045,00
Recaudación del día: 08/11/2018     $ 2.300,00
Total recaudado a la fecha $ 350.345,00

Fechas de publicación: 09/11/2018
Sin cargo
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OP N°: 400012445
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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